
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 

DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PROYECTOS DE 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Y DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2015 

ANTECEDENTES 

1. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el Presidente de la República promulgó la 

reforma constitucional en materia político-electoral, cuyo decreto fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación (Diario Oficial) el 10 de febrero de 2014. 

11. El párrafo primero del artículo Octavo Transitorio del Decreto mencionado, señala que las 

funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación de las casillas y 

la designación de funcionarios de la mesa directiva en los procesos electorales locales, se 

entenderán delegadas a los Organismos Públicos Locales. 

En este caso, el Instituto Nacional Electoral (Instituto Nacional) podrá reasumir dichas 

funciones, cuando así lo determine su Consejo General por mayona de votos. 

111. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial los correspondientes Decretos 

por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley 

General de Instituciones y Procedunientos Electorales (Ley General). 

El Transitorio Décimo Segundo del citado Decreto, señaló que las funciones 

correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación de casillas y la designación 

de funcionarios de la mesa directiva, en los procesos electorales locales, delegadas a los 
l 
1 Organismos Públicos Locales por \irtud dc la publicación del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución en materia político- 

l 

l 



electoral, se mantendrán delegadas hasta en tanto no sean reasumidas por votación de la 

~ mayoría del Consejo General del Instituto Nacional. 

l 
IV. El 20 de junio de 2014 mediante el Acuerdo INE/CG48/2014, el Consejo General del 

Instituto Nacional determinó que en el caso de las entidades federativas que en el marco dc 

su legislación anterior a la reforma legal, hayan aprobado una nueva demarcación de los 

distritos electorales, esta pueda ser utilizada en su proceso electoral 2014-2015. Tal es el caso 

de las entidades federativas de Coluna, Guerrero y San Luis Potosi, así como en el Disuito 

Federal. 

V. El 27 de junio de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto de 

Gobierno), en materia político-electoral. 

VI. Los días 27 y 30 de junio de 2014, se publicaron en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

(Gaceta Oficial) los Decretos por los que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 

Código de Instituciones y Procedunientos Electorales del Distrito Federal (Código). 1 
b 

VII. El 9 de julio de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional emitió el Acuerdo 

INE/CG093/2014 por el cual se determinan las normas de transición en materia de 

fiscalización. 

El Acuerdo Segundo, inciso b), fracción VI1 establece lo siguiente: 

"b) Por lo que hace a las normas de transición competenciales. 

VIL- Los partidos políticos con registro o acreditación local reportarán la totalidad de los 

gastos realizados correspondientes al ejercicio 2014, de conformidad a los Lineamientos 

contables a los que se encontraban sujetos hasta el 23 de mayo de 2014, asimismo, la revisión 

y, en su caso, Resolución de dichos informes será competencia de los Organismos 



Locales, con sustento en las disposiciones jurídicas y administrativas vigentes al momento de 

su ejercicio." 

VIII. El 14 de julio de 2014, mediante Acuerdo INE/CG100/2014, el Consejo General del 

Instituto Nacional aprobó por mayona reasumir las Funciones delegadas a los Organismos 

Públicos Locales, establecidas en el artículo Octavo Transitorio del Decreto de reforma 

constitucional en materia político-electoral. 

IX. El 14 de julio de 2014, cl Consejo General del Instituto Nacional aprobó por unanimidad 

de votos, mediante Acuerdo INE/CG101/2014, la Estrategia de Capacitación y Asistencia 

Electoral para el Proceso Electoral 20142015, conformada por los Programas Integración de 

Mesas Directivas de Casilla y Capacitación Electoral y de Asistencia Electoral, así como el 

Manual de Contratación de SupeMsores Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales, 

los Mecanismos de Coordinación Institucional (DECEyEC-DEOE-DERFE-DEA/JL- 

JD/CL-CD), la Difusión interna de la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral y la 

Articulación-Interinstitucional (Instituto Nacional Elcctoral-Organismos Públicos Locales 

1 Electorales). 

X. El 13 de agosto de 2014, mediante Acuerdo INE/CG114/2014, el Consejo General del 

Instituto Nacional aprobó por unanimidad el Modclo de Casilla Única para las elecciones 

concurrentes que se celebrarán en 2015. 

El apartado 11, "Los convenios de coordinación y colaboración INE-OPL" de los 

linearnientos anexos a ese acuerdo, señala que el Consejo General del INE deberá establecer 

1 con oportunidad los criterios generales para la celebración de los convenios que se 

suscribirán con los organismos públicos locales de las entidades donde se llevarán a cabo 

eleccioncs concurrentes con la federal, a hn de determinar con precisión las competencias de 

cada organismo y garantizar el adecuado desarrollo del Proceso Electoral 2014-2015. x 3 



CONSIDERANDO 

1. El Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) es un organismo público local, 

de carácter permanente, autoridad en materia electoral, profesional en su desempeño, que 

goza de autonomía presupuesta1 en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 

tiene personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con los am'culos 41, 

párrafo segundo, 116, fracción N, inciso c) en relación con el 122, sexto párrafo, Apartado 

C, Base Primera, fracción V, inciso f )  de la Constitución; 3, párrafo 1, inciso h), 98, párrafos 1 

y 2 de la Ley General, 123, párrafo primero, 124, párrafo primero y 127 del Estatuto de 

Gobierno, así como 15, 16 y 20 del Código. 

2. En términos de lo previsto por el artículo 1 del Código, las disposiciones de este 

ordcnamiento son de orden público, de observancia general en el Distrito Federal y 

reglamentan las normas de la Constimción, de la Ley General y del Estatuto de Gobierno, 

relativas a la estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

3. Conforme al articulo 3, párrafos primero y segundo del Código, el Instituto Electoral está 

facultado para aplicar e interpretar las normas establecidas en dicho ordenamiento, 

atendiendo a los criterios gramatical, sistemático, armónico, histórico, funcional y los 

principios generales del derecho, de acuerdo con el párrafo Úitimo del artículo 14 de la 

Constitución. 

4. Para el debido cumplimento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su actuación en 

los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, equidad, 

transparencia y publicidad procesal. Asimismo, vela por la estricta observancia y 

cumplimiento de las disposiciones electorales, de acuerdo a lo previsto en los artículos 120, 

párrafo segundo del Estatuto de Gobierno, 3, párrafo tercero y 18, fracciones 1 y 11 del 

Código. 



5. En observancia de los artículos 15 y 17 del Código, el Instituto Nacional y el Instituto 

Electoral son las autoridades electorales depositarias de la Función estatal de organizar las 

elecciones locales en el Distrito Federal, y se rigen para su organización, funcionamiento y 

control, por las disposiciones de la Constitución, las leyes generales en la materia, el Estatuto 

de Gobierno, el Código, la Ley Procesal Electoral, para el Distrito Federal y demás leyes 

aplicables relativas al presupuesto. 

6.  Con base en los artículos 16 y 17 del Código, las autoridades electorales gozan de autonomía 

presupuestal en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. El patrimonio del 

Instituto Electoral es inembargable y se integra con los bienes muebles e inmuebles que se 

destinen al c u m p h e n t o  de su objeto, las partidas del presupuesto que anualmente apruebe 

la Asamblea Legislativa del Dismto Federal (Asamblea Legislativa) y demás ingresos que 

reciban de acuerdo a las disposiciones de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito 

Federal @y de Presupuesto), sin menoscabo de su autonomía, en el entendido de que está 

8. De acuerdo con los artículos 20 del Código y 16 de la Ley de Participación Ciudadana del 

Disteto Federal (Ley de Participación), el Instituto Electoral es responsable de la función 

estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana; 

proscrito recibir donaciones de particulares. 

I sus fines y acciones se orientan a: 

7. Asimismo, el artículo 16, tercer párrafo del Código determina que los recursos . 
presupuestarios destinados al financiamiento público de los Partidos Políticos no formarán 

parte del patrimonio del Instituto Electoral por lo que no podrá alterar su cálculo o 

determinación ni los montos que del mismo resulten conforme a dicho ordenamiento. 

a. Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

b. Fortalecer el régimen de asociaciones políticas; 

c. Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y 

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 



d. Garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para 

renova a los integrantes de la Asamblea Legislativa, al Jefe de Gobierno y a los 

Jefes Delegacionales; 

e. Garantizar la realización de los procesos electivos de los órganos de 

representación ciudadana e instrumentos de participación ciudadana, conforme 

a la Ley de Participación; 

f. Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 

g. Promover el voto y la participación ciudadana; 

h. Difundir la cultura cívica democrática y de la participación ciudadana; y 

i. Contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad 

democrática, en su ámbito de atribuciones. 

9. El Instituto Electoral tendrá a su cargo de forma integral y directa, entre otras actividades, las 

relativas a: garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos 

l políticos; desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica; las necesatias para la 

preparación de la jornada electoral; imprimir los documentos y producir los materiales 

electorales que se ualizarán en los procesos electorales; efectuar escmtinios y cómputos de las l 
elecciones de los Jcfcs Delegacionales y Diputados de la Asamblea Legislativa con base en los 

resultados consignados en las actas de cómputos; garantizar el derecho de los ciudadanos a 

participar como observadores electorales; emitir la declaración de validez y el otorgamiento 

de constancias en las elecciones locales; ordenar la realización de conteos rápidos basados en 

las actas de escmtinio y cómputo de las casillas; irnplementar el Programa de Resultados 

Prehnares;  asignar a los diputados electos a la Asamblea Legislativa, según los principios de 

mayona relativa y de representación proporcional; llevar a cabo el desarrollo, cómputo y 

declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
l legislación local; fiscalizar el origen, monto y destino de los recursos erogados por las 

agrupaciones políticas locales y las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse 

como partido político local; así como todas aquellas que no se encuentren reservadas al 

Instituto Nacional. Lo anterior, de conformidad con los articulos 41, segundo párrafo, Bas .-" 



V, apartado C de la Constitución, 127 del Estatuto de Gobierno y 20, tercer párrafo del 

Código. 

10. El Instituto Electoral se integra por un Consejo General, la Junta Administrativa, órganos 

ejecutivos: la Secretaría Ejecutiva y la Administrativa, así como las respectivas Direcciones 

Ejecutivas; órganos de autonomía técnica y de gestión: la Contralona General y la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, órganos técnicos: las Unidades Técnicas; órganos 

desconcentrados: las Direcciones Distritales y Consejos Distritales y Mesas Directivas de 

Casilla, de conformidad con el artículo 21 del Código. 

11. Según lo dispuesto en el artículo 22 del Código, para el cumpluniento de sus atribuciones, 

los Órganos Ejecutivos, Desconcentrados, Técnicos y con autonomía de gestión tendrán la 

estructura orgánica y funcional que apruebe el Consejo General, y contarán con los recursos 

materiales y financieros que apruebe el mismo, atendiendo a las atribuciones y disponibilidad 

presupuestal del Instituto Electoral. En el entendido que los titulares de dichos órganos serán 

responsables del adecuado manejo de los recursos financieros, materiales y humanos que se 

les asignen así como, en su caso, de formular oportunamente los requerimientos para ejercer 1 

las partidas presupuestales vinculadas al cumplimiento de sus atribuciones. 

12. Conforme a los articulas 99, numeral 1 de la Ley General, 124, párrafo segundo del Estatuto 

de Gobierno y 25, párrafos primero, segundo y tercero del Código, el Consejo General es el 

órgano superior de dirección del Instituto Electoral, integrado por siete Consejeros 

Electorales con derecho a voz y voto, uno de los cuales funge como su Presidente. 

Asimismo, conforman dicho colegiado, sólo con derecho a voz, el Secretano Ejecutivo, 

quien es Secretario del Consejo y un representante por cada Partido Político. Pamciparán 

como invitados permanentes a las sesiones del Consejo, sólo con derecho a voz, un diputado 

de cada Grupo Parlamentaoo de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (Grupo 

Parlarncntano). 



13. Por su parte, el artículo 32, párrafos primero, segundo y tercero del Código, dispone que el 

Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, en sesiones públicas 

de carácter ordinario o extraordinario. Sus determinaciones se asumen por mayona de votos, 

salvo los asuntos que expresamente requieran votación por mayona calificada, y revisten la 

forma de acuerdo o resolución, según sea el caso. 

14. De conformidad con el artículo 35, fracciones VII, VIII, XVII, XVIII, XIX y XXXII, 

XXXIII, XLV y XLVI del Código, el Consejo General tiene entre otras facultades, las de: 

Aprobar, a más tardar el último día de octubre de cada año, los proyectos de 

Presupuesto de Egresos y el Programa Operativo Anual del Instituto Electoral que 

proponga el Consejero Presidente para el siguiente ejercicio fiscal, ordenando su 

remisión al Jefe de Gobierno para que se incluya en el proyecto de presupuesto de 

egresos del Distrito Federal; 

Determinar el hanciamiento público para los Partidos Políticos y Candidatos 

Independientes, en sus diversas modalidades; 

Otorgar los recursos humanos y materiales necesarios para el desarrollo de las 

actividades de las representaciones de Partidos Políticos; 

Garantizar a los Partidos Políticos y Candidatos Independientes el ejercicio de sus ' 
derechos y asignación de las prerrogativas que les corresponden; 

Determinar la viabilidad de realizar conteos rápidos y ordenar su realización con base 

en las actas de escrutinio y cómputo de casilla, a fin de conocer las tendencias de los 

resultados el día de la jornada electoral; 

Implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de las 

elecciones de Diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes Delegacionales, de 

conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para tal efecto 

emita el Instituto Nacional; / 
Instruir el ejercicio de las facultades delegadas por el Consejo General del Instituto 

Nacional sujetándose a lo previsto por la Ley General, la Ley de Partidos, los P' 8 



lineamientos y acuerdos generales, normas técnicas y demás disposiciones que se 

emitan, y 

Establecer los términos en los que el Instituto Electoral deberá asumir y desarrollar las 

funciones de fiscalización que sean delegadas por el Instituto Nacional, observando 

los lineamientos que a efecto emita la referida autoridad nacional. 

1 15. El articulo 58, fracciones 1 y X del Código, prevé como atribución del Consejero Presidente, 

velar por la unidad y cohesión de las actividades de los Órganos del Instituto Electoral y 

remitir al Jefe de Gobierno el Proyecto dc Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral, 

aprobado por el Consejo General. 

16. El artículo 61 en sus fracciones V y VI del Código, establece que es derecho de los 

representantes de los Partidos Politicos y de los grupos parlamentarios, recibir del Instituto 

Electoral los recursos humanos y materiales que determine el Consejo General para el 

desarrollo de sus funciones, así como del personal adscrito a estas representaciones, recibir 

los apoyos económicos por cargas de trabajo durante los procesos electorales. 

18. Conforme a lo establecido en el artículo 64, fracciones 11, 111 , N y V del Código, la Junta 

tiene entre sus atribuciones: 

a) Aprobar y, en su caso, integrar en la primera quincena de septiembre del año anterior al 

que vaya a aplicarse y previo acuerdo de las Comisiones respectivas, los proyectos de 

Programas Institucionales quc formulen los Órganos Ejecutivos y Técnicos, vinculados a: 

Modernización, Simplificación y Desconcentración Administrativa del Instituto 

Electoral; 

17. El artículo 62, párrafo primero del Código, define a la Junta como el órgano encargado de 

velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los órganos del Instituto 

Electoral, así como de s u p e ~ s a r  la administración de los recursos tinancieros, humanos y 

materiales del propio organismo. 
t 



Uso y optimización de los recursos financieros, humanos y materiales; 

Uso de instrumentos informáticos; 

Reclutamiento y Selección del Servicio Profesional Electoral, según lo que 

establezca el Estatuto del SeMcio y demás normativa aplicable; 

Formación y Desarrollo del Personal del SeMcio Profesional Electoral, según lo 

que establezca el Estatuto del Servicio y demás normativa aplicable; 

Selección e ingreso del personal administrativo del Instituto Electoral, según lo 

que establezca el Estatuto del Servicio y demás normativa aplicable; 

Capacitación y Actualización del personal administrativo, según lo que 

establezca el Estatuto del Servicio y demás normativa aplicable; 

Las actividades en materia de capacitación para los mecanismos de participación 

ciudadana; 

Educación Cívica; 

Participación Ciudadana; 

Organización Electoral; 

Organización y Geoestadística Electoral; 

Vinculación y Fortalecimiento dc las Asociaciones Políticas; 

Promoción y desarrollo de los principios rectores de la participación ciudadana; 

Capacitación, educación, asesona y comunicación sobre las auribuciones de los 

Órganos de Representación Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas y 

Ciudadanía en General; y 

Evaluación del desempeño de los Comités Ciudadanos. 

b) Recibir de la Contralona General, en el mes de septiembre del año anterior al que 

vaya a aplicarse, el proyecto de Programa Interno de Auditona, para su incorporación al 

proyecto de Programa Operativo Anual; 



c) Integrar el Proyecto de Programa Operativo Anual con base en los Programas 

Institucionales autorizados. 

d) Someter a la aprobación del Consejo General en la primera scmana de enero de cada 

año, las propuestas de Programa Operativo Anual y de Prcsupuesto de Egresos del 

Instituto Electoral, con base en las asignaciones actualizadas por la Asamblea 

Legislativa en cl decreto correspondiente. 

La Junta en el ejercicio de sus atribuciones, aprobó mediante Acuerdo JA087-14 modificar el 

Manual de Planeadón del Instituto Electoral del Distrito Federal, a fin de suprimir la 

elaboración del Programa Instituúonal de Organización Electoral debido a que las 

actividades institucionales que al respecto se propondnan senan las mismas, que en su caso, 

se incorporanan al Programa Institucional de Organización y Gcocstadística Electoral. 

19. De acuerdo con lo previsto por el artículo 68, primer párrafo del Código, la Secretaria 

Administrativa es el órgano ejecutivo encargado de la administración de los recursos 

financieros, humanos y materiales del Instituto Electoral, así como el responsable del 

patrimonio, de la aplicación de las partidas presupuestales y dcl eficiente uso de los bienes 

muebles e inmuebles. 1 
20. Por su parte el articulo 69, fracciones 1, N, VI, XII y XIII del Códtgo señala que es 

atribución del Secretario Admstrativo, ejercer, de conformidad con lo acordado por el 

Consejo General, las partidas presupuestales en los términos aprobados en el Presupuesto de 

Egresos; aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos 

financieros, humanos y materiales y de control pauimonial; entregar las ministraciones de 

financiamiento público que correspondan a los Partidos Políticos y Candidatos 

Independientes en los términos en los que acuerde el Consejo General; atendcr las 

necesidades administrativas de las áreas del Instituto Electoral y ministrar opominamente los 

recursos financieros y materiales a los órganos desconcentrados, así como recibir 



titulares de los Órganos Ejecutivos y Técnicos, las requisiciones y bases técnicas para la 

adquisición de bienes y contratación de servicios vinculados a los programas y proyectos que 

se deben cumplir. 

21. Los artículos 70, 74 y 79 del Código, establecen que el Instituto Electoral cuenta con 

Unidades Técnicas y Direcciones Ejecutivas, las cuales tienen a su cargo la ejecución, en 

forma directa y en los términos aprobados por el Consejo General, las actividades y 

proyectos contenidos en los Programas Institucionales, en su ámbito de competencia y 

especialización. 

22. En atención a lo establecido en el articulo 75, fracciones 1, 11, 111, N, V, VI, VII, IX, X, XI, 

XII, XIII, XIV y XV del Código, éste último en relación con el articulo 47, fracciones 1,111, 

V y VIII, la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación tiene, entre otras 

atribuciones, las relativas a formular y proponer a la Comisión de Educación Cívica y 

Capacitación, el anteproyecto de programa de actividades en materia de capacitación para los 

mecanismos de participación ciudadana; elaborar, proponer y coordinar el Programa de 

Educación Cívica; elaborar, proponer y coordinar el Programa Editorial Institucional; 

instnimentar el Programa de Educación Chica; coordinar las actividades de Capacitación 

Electoral que durante los procesos electoralcs, o de participación ciudadana desarrollen las 

Direcciones Disuitales; elaborar, proponer y coordinar estrategias y campañas de promoción 

del voto y de difusión de la cultura democrática; elaborar y someter a la aprobación de la 

Comisión de Educación Cklca y Capacitación, los materiales educativos e instmctivos para el 

desarrollo de las actividades de la Educación Cívica y Democrática; coordinar las actividades 

de capacitación en ejercicios electivos o de consulta en los que el Instituto Electoral 

determine participar en apoyo de otros procesos democráticos; coordinar las actividades de 

capacitación que realicen las Direcciones Disuitales durante la organización y el desarrollo de 

los mecanismos de participación ciudadana; elaborar las propuestas de contenidos para la 

capacitación de los responsables de Mesa Receptora de Votación u Opinión durante los 

mecanismos de participación ciudadana, conforme a la Ley de Participación; proponer los 

requerimientos informáticos para el seguimiento de los programas de capacitación de lo ;," 



llesponsables de Mesa Receptora de Votación u Opinión durante los mecanismos de 

participación ciudadana que establece la Ley de Participación; coordinar y supervisar el 

diseño, cdición y el seguumento a la producción de los materiales e instructivos que elaboren 

las áreas en materia de participación ciudadana para la capacitación permanente y la relativa a 

los mecanismos de pamcipación ciudadana; y coordinar la capacitación de los ciudadanos que 

se registren como observadores para los mecanismos de participación ciudadana; así como 

realizar lo necesario para que, por su parte, la Comisión de Educación Cívica y Capacitación 

ejerza sus atribuciones relativas a supervisar el cumplimiento del Programa de Capacitación 

Electoral durante los procesos electorales; proponer al Consejo General el contenido de 

materiales de educación cívica, que formule la ~irecci 'ón Ejecutiva de Educación Cívica y 

Capacitación; supenisar el cumplimiento de las actividades de capacitación durante los 

mecanismos de participación ciudadana; y proponer al Consejo General el contenido de 

materiales e instructivos de capacitación elaborados por la Dirección Ejecutiva dc Educación 

Cívica y Capacitación. 

23. De conformidad con lo acordado por el Consejo General del Instituto Nacional en sus 

acuerdos INE/CG101/2014 c INE/CG114/2014, relativos a la estrategia de capacitación y 

asistencia electoral para el Proceso Electoral 2014-2015 y al modelo de casilla única para las 

elecciones concurrentes 2015, respectivamente; las Direcciones Ejecutivas de Educación 

Cívica y Capacitación y de Organización y Geoestadística Electoral, así como la Unidad 

Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados de este Instituto 

Electoral, realizaron las previsioncs presupuestales dentro de los capítulos y partidas 

correspondientes a las funciones reasumidas por el órgano nacional, a quien se le entrcgarán 

los recursos en los términos que se pacten en el convenio que se signe entre ambos órganos 

admuiistrativos electorales. Dichas actividades se refieren a: 

'2os organismos P~íb/icos Idcales Electorales nfbrirdn rfn porcentoje detenninodo de/ costo de los 

materiales y documentarión electoral, qrfe correqondan a sa eniidad, c~fando se incíya infoman'ón 

re/a!iua al Pmceso Electora/ local, y en su caso, asmirán /a toralidad del costo cuando se trate de 

maleriaíesy doczímentarión elecloral exclusiuospara su ele~,rión local, como es e l  caso del materialpara 

fim?f/aems'~ '2or Organismos l-',íblicos h / e s  E/ectorales nfbrirán el 50% de/ costo qrfe origine e/ 

13 



ncl~~tamiento, selección y contratación de supepenrisom ehctorahs y capaciladores-asistentes electorahs, 

que correrpondan a si4 entidad, esto zncloye lar erogacionespor concpto de honorarios, gastos de campo 

y prestaciones so~iales') ' E n  cuanto a /os SE y CAE, qzíe reali~an las t a r m  de capaiitación y 

asislencio e/ectora/ en apyo a los consyosyjr~ntas yenítivas distritaks, e l m E  ddefinira el niimemy 

asignación por entidad, distrito y úreas de mponsabilidad, de conjomidad con lo dirpuesto en el 

artíaílo 330 de h LGIPE.  Los costos comrportdientes a honorarios, gastos de c a q o  y otros 

necesariospara el desam//o de srcsj4niiones, se diuidiran eqr~itatiuamente entre e l I N E y  el O P L  de 

cada entidad, precisando los detalles en los convenios que al ejicto se celebren'> 'Los Organismos 

I'~íb/icos inca/es Electora/es nlbrirón el costo total de la uerificación y sepimiento de los procesos de 

integración de mesas directivas de casi/la únicay capacitación e/ectoralqr~e lleven a cabol>y, 'También 

se diuidira eqr(itatiuamente la parti~$acjónjnanciera del lNE y de cada O P L  en relación con el 

gasto ocasionado con motivo del eqr~ipamiento de la casilh iínica, las diumsas p~~bficaciones de los 

lugares e integración de las MDC, los materia le^ didúcticos de la capacitación, la distribu~lón de la 

donfmentación y maleriahs electorales a los presidentes de lar MDC, h alimentación de los 

j~ncionarios de las MDC el di¿ de la elección, los mecanismos para el trashdo de los paqz~etes 

e/ectorales a sr~s respectiuos órganos competentesy la limpie~a, en su caso de los lugares i~tili~adospara 

insta/ar las casillas electoral es'^ 

24. Derivado de lo anterior, el presupuesto que se considera para las actividades institucionales 

de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación prevé las erogaciones I 

correspondientes al desarrollo de las actividades ordinarias del área para las materias de 

educación cívica, capacitación y editorial; las que le corresponden en el marco del desarrollo 

de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2016; así como las vinculadas al 

desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, atendiendo a las disposiciones 

basta ahora emitidas por el Instituto Nacional, relativas al modelo de capacitación electoral y 

casilla única para elecciones coincidentes. 

25. En términos del artículo 76, fracciones 11 y N del Código, la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de proyectar la estimación presupuesta1 

para cubrir las diversas modalidades de tinanciamiento público que correspondc a los 

Partidos Politicos y Candidatos Independientes, a fin de que sean considerados en el /h 



Proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral; así como la de apoyar las 

gestiones de los Partidos Políticos para hacer efectivas las prerrogativas que tienen conferidas 

en materia fiscal. 

26. De acuerdo con los artículos 116, fracción N, inciso g) de la Constitución, 50, 51 y 52 de la 

Ley dc Partidos, 122, fracción 1 del Estatuto de Gobierno, 221, fracción 111, 245, 246, 249, 

250, 251, 252, 253 y 254 del Código, los Partidos Políticos nacionales que participen en las 

elecciones locales del Distrito Federal recibirán, en forma equitativa, hnanciamiento público y 

privado para su sostenimiento, de acuerdo a las disponibilidades presupuestales. El régimen 

de prerrogativas, contempla la modalidad de hnanciamiento público local para los Partidos 

Politicos, al que tienen derecho los que por si mismos hubieren obtenido por lo menos el 3% 

de la votación total emitida en el proceso electoral local anterior en el Distrito Federal. 

Asimismo, el financiamiento público comprende los rubros dc sostenimiento de actividades 

ordmanas permanentes, los gastos de campaña y las actividades específicas como entidades 

de interés público 

l 

27. El articulo 252 del Código, prevé que a cada Pamdo Político que hubiere obtenido su 

registro con fecha posterior a la úitima elección, tendrá derecho a que se les otorgue 

financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentcs por 

el equivalente al 2% del monto que por hnanciamiento total le corresponda a los Pamdos 

Políticos a quc se refiere el artículo 251, fracción 1 del Código. Asimismo, en el año de la 

elección se otorgará financiamiento para gastos de campaña conforme a lo dispuesto por el 

artículo 251, fracaón 11 del Código, que para el año 2015 correspondería al equivalente al  

30% del hnanciamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes le correspondan a cada Partido I'olítico en el año referido. Cabe mencionar que 

los Candidatos Independientes tendrán derecho al financiamiento público únicamente para 



Ahora bien, para actividades específicas, se le entregará fmanciamiento público a cada uno de 

los Partidos Poiíticos mencionados, por el equivalente a la parte igualitaria que por dicho 

concepto se otorgue a un Partido Poiítico que conservó su registro después de la última 

elección. 

28.Los artículos 14, fracción IV y 16, párrafos tercero, cuarto y quinto de la Ley de 

Participación, determinan que el Instituto Electoral es autoridad en la materia y que tiene, 

entre otras, la obligación de implementar programas de capacitación, educación, asesoría, 

1 evaluación del desempeño y comunicación acerca de la materia. 

29. Conforme al artículo 84 de la Ley de Participación, el Instituto Electoral es el responsable de 
! 

llevar a cabo, el segundo domingo de noviembrc, la consulta ciudadana sobre presupuesto 

participativo correspondiente al ejercicio fiscal inmediato en todas y cada una de las colonias 

l y pueblos origiriarios del Distrito Federal. 

ri 
30. Por otra parte, la Ley de Participación establece en sus artículos 135, 185, 186 y 187 que los 

órganos de representación ciudadana recibirán por parte de las autoridades en materia de 

pdcipación ciudadana las facilidades necesarias para el desempeño de sus hnciones. 

Asimismo, que a través del Instituto Electoral recibirán los espacios y apoyos materiales 

indispensables para la ejecución de sus labores. 1 

31. Por su parte, los artículos 184,188 y 191 de la Ley de Participación disponen que, entre otras 

atribuciones, el Instituto Electoral deberá elaborar e implementar un Programa Anual de 

Capacitación, Educación, Asesoría y Comunicación dirigido a los órganos de representación 

ciudadana, organizaciones ciudadanas y ciudadanía en general, así como coadyuvar con las 

comisiones de vigilancia en la aplicación de una encuesta de opinión para consultar a los 

vecinos y ciudadanía su parecer respecto del desempeño de los comités ciudadanos. 

32. De acuerdo con lo establecido en los articulos 14, fracción IV y 15 de la citada Ley de 

Participación, corresponde al Instituto Electoral, como autoridad en materia de participación, 



promover entre los habitantes, ciudadanos y vecinos del Distrito Federal, a través de 

campañas informativas y formativas, entre otros, programas para el desarrollo de los 

principios de la participación ciudadana, así como dc fomento a las organizaciones 

ciudadanas. 

33. Con base en lo establecido en los am'culos 5, párrafo primero, fracciones 11 y V de la Ley de 

Presupuesto y 5 de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del 

Instituto Electoral del Distrito Federal (Normas Generales), éste goza de autonomía para la 

elaboración, manejo y administración de su Presupuesto de Egresos, en el entendido que será 

responsabilidad exclusiva de sus unidades administrativas y de los senidores públicos 

competentes, ejercerlo sujetándose a sus propias leyes, a las normas que al respeto se emitan 

en congruencia con lo previsto en la citada Ley; elaborar su calendario presupuestal; así como 

llevar la contabilidad y elaborar los informes correspondientes, en términos del Libro 

Segundo de dicha Ley, el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, para el 

ejercicio fiscal que corresponda y demás normatividad vigente en la materia. 

34.La Ley de Presupuesto en su am'culo 81, establece que los órganos autónomos, sin I 
menoscabo de su autonomía, en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, deberán tomar 

medidas para racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin 

afectar el cumpiuniento de las metas de las vertientes de gasto aprobadas en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos. 

35.E1 articulo 6 dc las Normas Generales, indica que para la elaboración del Programa 

Operativo Anual y el anteproyecto de presupuesto, se deberán obsen-ar los criterios 

generales y procedimientos que para tal efecto apmebe la Junta, a propuesta de la Secretaría 

Administrativa, los cuales deberán contener una introducción, el marco normativo, objetivos 

institucionales, los criterios a seguir para la elaboración del Programa Operativo h u a l  y 

anteproyecto de presupuesto, así como la estructura y apertura programática por aplicar. 



36. En cumpluniento a lo establecido por el artículo 6 de las Normas Generales, la Junta en su 

Séptima Sesión Ordmaria celebrada el 29 de julio de 2014, mediante Acuerdo JA078-14, 

aprobó la actualización al Manual de Planeación del Instituto Electoral del Distnto Federal 

(Manual), el cual fue modificado, mediante Acuerdo JA-087-14, del 29 de agosto del mismo 

año. Documento en el que se señalan las determinaciones a observar en los trabajos de 

programación y presupuestación para el ejercicio fiscal 2015, indicando que el presupuesto 

del Instituto Electoral, deberá estar basado en resultados, con enfoque de derechos humanos 

y con perspectiva de género, condición que se aplicó en la elaboración e integración del 

anteproyecto de presupuesto para el ejercicio fiscal 2015 a fin de asegurar la operación y el 

cumpiuniento de los proyectos institucionales y de los objetivos estratégicos del Plan General 

de Desarrollo del Instituto Electoral. 

37. De conformidad con el arn'culo 7 de las Normas Generales, la Secretaría Administrativa, a 

través de la Coordinación de Planeación, es la encargada de integrar el Programa Operativo 

Anual y con base en él, la Dirección de Recursos Humanos y Financieros formula el 

anteproyecto de presupuesto del Instituto Electoral, mismos que envía a la Junta para su 

revisión. 

38. La Secretaría Administrativa presentó en la Séptima Sesión Urgente de la Junta, celebrada el 

15 de septiembre de 2014, la apertura programática presupuesta1 para el ejercicio fiscal 2015, 

misma que se aprobó mediante Acuerdo JA097-14. 

39. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 44, fracción V del Código, la Comisión de 

Asociaciones Políticas en su Vigésimo Novena Sesión Extraordinaria, aprobó mediante 

Acuerdo CAP/135-29'. Ext./2014, opinión favorable de las estimaciones presupuestales que 

se destinarán a los Partidos Politicos durante el año 2015, mismas que presentó a la Junta a 



ennanentes de pamdos políticos. 

andidatos independientes. 

TOTAL 

40. El monto proyectado en el considerando que antecede, es una estimación que se actualizará 

en enero dc 2015, tomando en cuenta la fijación del Salario Mínimo Gcncral para el Distrito 

Federal que para el año referido determine la Comisión Nacional de Salarios Mínimos. 1 

41. El presupuesto estimado para el Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2015, asciende a la ' 
cantidad de $1,772,600,855.00 (Mil setecientos setenta y dos millones seiscientos md 

ochocientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.), los cuales corresponden a: 



42. El presupuesto se elaboró e integró conforme al Manual, mismo que contempla los criterios 

y lineamientos para eilo, de lo cual resulta que el mismo debe estar basado en Resultados 

(PbR), con enfoque de derechos humanos y con perspectiva de equidad de género, así como 

en los criterios y heamientos establecidos por el Instituto Nacional. De lo anterior se tienen 

los siguientes resultados: 

43. La Junta el 28 de octubre de 2014, en su Décima Primera Sesión Extlaordmaria emitió el 

Acuerdo identificado con la clave JA109-14, por el que aprobó remitir al Consejo General los 

proyectos de Programa Operativo Anual y de Presupuesto Egresos del Instituto Electoral ,I- 20 



para el ejercicio fiscal 2015 por un monto de $1,772,600,855.00 (Md setecientos setenta y dos 

millones seiscientos mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

44. E1 artículo 9 de las Normas Generales mandata a la Junta, para que por conducto de su 

Presidente, someta a la consideración del Consejo General el Programa Operativo Anual y el 

anteproyecto de presupuesto del Instituto. 

45. La cantidad que se presupuesta para el ejercicio fiscal 2015, tiene como finalidad atender, de 

manera enunciativa, los rubros siguientes: 

a) Actividades cotidianas que el órgano administrativo electoral local realiza para dar 

cumplimiento a las attibuciones previstas en las Leyes Generales y en el Código; 

entre las que destacan el dcsarroiio dc actividades sustantivas como: la educación 

para la vida democrática, diwlgación de la cultura democrática y promoción de los 

derechos poiítico electorales; el conttibuit al fortalecimiento dcl régimen de pamdos 

políticos, el fortalecimiento del desarrollo de conocimientos, valores y prácticas 

democráticas, asegurar el buen funcionamiento de los instrumentos de pamcipación 

ciudadana; desarrollar y coordinar la implementación de las acciones de educación, 

asesona a los órganos de representación ciudadana, las organizaciones ciudadanas, 

los servidores públicos y la ciudadanía en general; la evaluación desempeño de 

Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y la promoción de los principios 

rectores de la participación ciudadana. 

b) Gasto operativo y del Proceso Electoral para cl año 2015, que incluye entre otros 

conceptos: financiamiento a los pamdos políticos; erogaciones para la integración de 

la casilla única con el Instituto Nacional; compra y rehabhtación de material 

electoral, impuestos y derechos; energía elécttica; agua potable; servicio de 

fotocopiado; servicio de limpieza; servicio de telecomunicaciones y satélites; 

papelería; consumibles; senlcio de vigilancia; renovación del parque vehicula 
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obsoleto de oficinas centrales; realización de obra para la adecuación de los 

inmuebles propiedad del Instituto Electoral; equipo de cómputo; telefonía 

tradicional, arrendamientos; seguros del personal y bienes de este órgano; 

prestaciones de la plantilla laboral; creación de plazas para la atención de nuevas 

responsabilidades; así como la operación de los programas institucionales y 

específicos. 

c) Un aumento salarial equivalente al 12%, con el fin de compensar el decremento en 

el poder adquisitivo de los servidores públicos que colaboran en el Instituto 

Electoral, cuyo salario únicamente ha aumcntado en un 4% dcsde 2010 a la fecha, en 

términos del acuerdo JA-109.14, aprobado por la Junta Administrativa el 28 de 

octubre de 2014 que exceptúa de este aumento al Consejero Presidente, las y los 

Consejeros Electorales, Secretarios Ejecutivo y Administrativo, Directores 

Ejecutivos y Titdares de Unidad. 

d) El financiamiento público destinado a: 

Actividades ordmanas permanentes de los partidos políticos; 

Actividades específicas de los partidos políticos; y 

Gastos de campaña para Partidos Politicos y Candidatos Independientes 

e) Organización de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Pamcipativo 2016. 

f )  Atención de los requerimientos del Proceso Electoral 2014-2015, dentro de los 

que se encuentran, entre otros, el cumplimento de los lmeamientos y criterios 

establecidos por el Instituto Nacional, así como de las obligaciones que se contraigan 

con dicho organismo nacional para el desarrollo del proceso electoral concurrente. 

46. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley de Presupuesto, se hará llegar el 

presente Acuerdo y sus anexos (Justificación; Cuadros denominados: Rcquerimientos 



Presupuestales - Unidades Responsables; Requerimientos Presupuestales - Resumen por 

Partida; Requerimientos Presupuestales - Resultado y Sub-resultado; Requerimientos 

Presupuestales - Resultado, Sub-resultado y Actividad Institucional; y Fichas descriptivas de 

las Actividades Institucionales del Programa Operativo Anual) a la Secretaría de Finanzas del 

Distrito Federal, a fin que éste lo incorpore al Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, y 

en su oportunidad, la Asamblea Legislativa determine los recursos que al Instituto Electoral 

corresponderán. 

47. Para alcanzar los fines que establecen las leyes generales y el Código Electoral y ejercer las 

atribuciones que dicho ordenamiento le confiere al Instituto Electoral y en cumplimiento al 

articulo 9 de las Normas Generales la Junta, por conducto de su Presidente, pone a 

consideración de este órgano superior de duección el proyecto de Programa Operativo Anual 

y el proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2015, 

en los términos de los documentos anexos descritos en el considerando anterior, que forman 

parte integral del presente Acuerdo. 

b 
1 
I Por lo expuesto y fundado, el Conscjo General: 

1 A C U E R D A  

PRIMERO. Aprobar el Proyecto de Programa Operativo Anual del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para el ejercicio fiscal del año 2015, en los términos de los documentos que 

como anexo forman parte del presente acuerdo. 

l SEGUNDO. Aprobar el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para el ejercicio fiscal del año 2015, en términos de los documentos que 
1 

como ancxo forman parte del presente Acuerdo y que asciende a: $1,772,600,855.00 (MII 

setecientos setenta y dos millones seiscientos d ochocientos cincucnta y cinco pesos 

OO/ lOO M.N.). 



TERCERO. El presente Acuerdo y sus anexos entrarán en vigor al momento de su 

aprobación. 

CUARTO. Remítase, por conducto del Consejero Presidente del Consejo General, copia 

certificada del presente Acuerdo y de los Proyectos de Programa Operativo Anual y 

Presupuesto de Egresos aprobados, al C. Jefe de Gobierno del Distrito Federal y a la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal para su inclusión en el Proyecto de 

Presupucsto de Egresos del Distrito Federal. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo sin anexos en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, y dentro de las siguientes tres días a su aprobación en los estrados del Instituto 

Electoral del Distrito Federai, tanto en oficinas centrales, como en sus cuarenta Direcciones 

Disuitaies, en el sitio www.ie~org..mx, así como un extracto de éste en las redes sociales 

institucionales de .Facebook y Twiter. 

SEXTO. Instruir a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y Protección 

de Datos Personales, para que de manera inmediata realice las adecuaciones que sean 

procedentes por virtud de la determinación asumida por el Consejo General, en el apartado 

de Transparencia del sitio de Internet www..ieaJorg.mx. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales del 

Instituto Electoral, en sesión pública el treinta de octubre de dos mil catorce, h a n d o  al 

calce cl Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da fe de lo actuado 

de conformidad con lo dispuesto en los articulas 58, fracción VI11 y 60, / racción V del 

Código de Instituciones y Proce tos Electorales del Disttito Federal. 

/ 
Mtro. Mano Velázquez Miranda 

Consejero Presidente 
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El proceso de planeación, programación y presupuestación realizado en el Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto 

Electoral), con miras al ejercicio 2015, inició con la formulación de los instrumentos base para elaborar los programas 

institucionales y específicos, así como de las Actividades Institucionales (Al), que conforman el Programa Operativo Anual 2015 

(POA), y los criterios de la integración del Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral. 

Este proceso da forma y sentido a la planeación operativa y se enmarca en la concepción intcgral de la planeación institucional. 

Su desarroiio involucró un conjunto de actividades que realizaron los órganos directivos, ejecutivos, técnicos, desconcentrados y 1 
con autonomía de gestión. 

Para ello, se actualizó el Manual de l'laneación del Jnsritz~to Electoral del Distnlo FederaF (Manual), que contempla los criterios y ! 
I 

lineamientos que observan las disposiciones legales y diversas normativas emitidas por la Secretaría de Finanzas y la Asamblea 

Legislativa del Distnto Federal; destacando la elaboración del Presupuesto basado en Resultados (PbR), con enfoque de derechos 

humanos y en materia de igualdad de género. 

Durante este proceso se consideraron varios criterios, tales como: el cumplimiento de nuevas obligaciones derivadas de la 

Reforma Electoral, el aprovechamiento al máximo de los recursos materiales con que cuenta el Instituto, la renovación de 

aqucilos que, por su deterioro u obsolescencia, requieren ser sustituidos, la mejora de las condiciones de seguridad e higiene del 

personal, la compensación del rezago en el poder adquisitivo de los servidores públicos generado desde 2009 a la fecha, la / 
' Apr<ibadii cii la Didmo Segunda Serion Iktraordinaiia de  la Jutitar\dliiiliisrniii,a. cclel>rr<ln el 28 dc  agosto de 2014, mcdianre cl Acuedo JA487-14. \/ 1 
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previsión del incremento de precios para el ejercicio 2015, las necesidades adicionales de bienes y servicios derivadas del Proceso 

Electoral, entre otros. 

Conforme a los establecido en los artículos 41 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distnto Federal (Ley de 

Presupuesto), y 14 de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral del Distrito 

Federal (Normas Generales), este documento se conforma por cuatro apartados: el primcro, contiene la exposición de los 

motivos que permiten la esttucturación del POA y del presupuesto, además del marco normativo que rige la operación del 

Instituto Electoral y el fundamento legal que sustenta la elaboración de dicho instrumento. 1 
El segundo, expone el esquema general del proccso de planeación anual que incluye los Fines y Objetivos Institucionales, además 

de las Políticas y Programas Generales, elementos de la planeación que constituyen el contexto en el cual se insertan los A 
objetivos anuales; la apertura programática y el proyecto de presupuesto, como resultado del proceso de planeación aplicado para 

elaborar el POA. 

En el tercer apartado, refiere las estrategias institucionales para 2015, así como el cumplimiento de los compromisos de ley que l l 
debe llevar a cabo el Instituto Electoral, entre cllos: el otorgamiento de prerrogativas a los partidos políticos ('ara actividades 

ordinarias, cspedficas y de campaña) conforme a la determinación legal; el costo proporcional de la casilla única, de las estrategias 

de capacitación y de organización y asistencia electoral, así como del listado nominal que se convendrán con cl Instituto Electoral 

Nacional para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015; la papelería, material de capacitación, difusión, honorarios para 
/ 

personal de apoyo y dietas de los Consejeros Electorales Distritales, entre otros gastos relativos al  proceso electoral; el fomento a / 
la iibre participación de los ciudadanos en la vida política de la ciudad, así como las actividades sustantivas en materia de 
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participación ciudadana relativas a la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2016, entre otros, de capacitación, 

educación, ascsona, evaluación del descmpeño, además de provccr los apoyos materiales indispensables para que dichos órganos 

lleven a cabos sus labores, la creación nuevas áreas dentto de la estructura orgánica funcional derivada de la reforma política- 

electoral. 

Finalmente, el propósito del cuarto apartado es dar cumplimiento a las fracciones 11 y 111 del am'culo 24 de la Ley de 

Prcsupuesto, referentes a las previsiones y estimaciones de ingresos que el Instituto Electoral debe atender durante el cjercicio 

fiscal 2015. No se omite comentar que si bien el Instituto por su naturaleza no es una entidad que genere ingresos en los 

términos estipulados en la Ley de Ingresos, sí los percibe como producto de algunas de sus actividades, por lo que para efectos 

de registro contable, se consideran como tales. 
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1. EXPOSICIÓN D E  MOTIVOS 

El Instituto Electoral lleva a cabo el proceso de planeación, programación y presupuestación, atendiendo a la Ley de Presupuesto 

y su reglamento, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en el 

Distrito Federal (Ley de Igualdad Sustantiva), la Ley del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal (Ley de Derechos 

Humanos), así como en lo establecido en cl Código de Instituciones y P r o c e b e n t o s  Electorales del Distnto Federal (Código) y 

en las Normas Generales. 
b 

La Ley de Presupuesto en sus artículos 1 y 2 reconoce al Instituto Electoral como un órgano autónomo y como una unidad 

responsable del gasto, obligado a rendir cuentas por la administración de los recursos públicos que se le asignan en los términos 

de esa y de las demás disposiciones aplicables. 

En las fracciones 1 y 11 del am'culo 5 de ese cuerpo normativo y 5 de las Normas Generales, se reconoce que la autonomía 

presupuestaria y de gestión del Instituto Electoral comprende, entre otros: manejar, administrar y ejercer de manera autónoma su 

presupuesto, sujetándose a sus propias leyes; aprobar su Proyecto de Presupuesto de Egresos y el envío del mismo a la Secretaria 

de Finanzas para su integración al Presupuesto de Egresos del Gobierno del Distrito Federal, observando los criterios generales 

en los cuales se fundamente el Decreto; en congruencia con lo previsto en la Ley de Presupuesto y atendiendo a los criterios de / 
legalidad, honestidad, austeridad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, resultados, transparencia, control, rendición de 

cuentas. 
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Por otra parte, el artículo 10 de dicha Ley, estipula que todas las unidades responsables del gasto están obligadas a incluir en sus 

presupuestos anuales, programas que promucvan la igualdad de género, que contengan indicadorcs de resultados con ese 

enfoque, así como promover acciones para ejecutar el Programa General de Igualdad de Oportunidades y no Discriminación 

hacia las Mujeres. 

Así mismo, con fundamento en la fracción 11 del artículo 5 de la Lcy dc Igualdad Sustantiva el Instituto Electoral, es un ente 

público obligado al cumplimiento de la misma. En este orden de ideas, los artículos del 20 al 31 de esa Ley, determinan los 

objetivos y acciones que se deben cumplir a fin de garantizar, en el ámbito de su competencia, el dcrccho a la igualdad entre 

mujeres y hombres en la vida económica, política, social y c i d ,  destacando la fracción VI del articulo 23 que determina la 

especificación de una partida presupuestaria en el POA, así como el discño de políticas y programas de desarrollo con 

perspectiva de género. 

En el marco del Programa de Derechos Humanos dcl Distnto Federal, aprobado en 2009, el Instituto Electoral adquiere el 

compromiso de cumplir con diversas líneas de acción, dicho tema se refleja en diversas A1 contenidas en los proyectos que aquí 

se presentan. 

Conforme a lo señalado en el articulo 7 de las Normas Generales la Sccretana Administrativa, a través de su Coordinación de 

Planeación es la encargada de integrar el POA y, con base en él, la Dirección de Recursos Humanos y Financieros formula el 

anteproyecto de presupuesto del Instituto Electoral, mismo que enviará a la Junta Administrativa para su revisión; por su parte, el / 
articulo 9 de las Normas establece quc ese órgano colegiado, por conducto de su Presidente, lo someterá a consideración del \ /  
Consejo General. 
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En términos de la fracción VI1 del Articulo 35 del Código, el Consejo General cs el órgano facultado para aprobar, a más tardar 

el último día de octubre dc cada año, los proyectos de Presupuestos de Egresos y el POA que proponga el Consejero Presidente 

para el siguiente ejercicio fiscal; ordenando su remisión al Jefe de Gobierno para que se considere en el proyecto de Presupuesto 

de Egresos de 201 5 del Distrito Federal. 

El articulo 19 de las Normas Generales, indica que el Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral será el que contenga el 

Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal correspondiente, aprobado por la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal (Asamblea Legislativa) para el cumplimiento de las A1 previstas en el POA del Instituto 

Electoral. 

Finalmente, en cumplimiento de los artículos 64, fracción 11, 69, fracción 11; 73, 75, fracción 1; 76, fracción 1; 77, fracción 1; 78, 

fracción 1; 86, fracción 1 y 90 fracción 1 del Código; 11, fracción 1 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y demás 

personal que labore en el Instituto Electoral del Distrito Federal (Estatuto) y conforme a lo establecido en la fracción XX inciso 

d) del artículo 64 del Código, es facultad dc la Junta Administrativa aprobar los mecanismos y procedimientos de planeación 

operativa institucional, a propuesta de la Secretaria Administrativa, así como los criterios generales y procedimientos necesarios 

para elaborar los Programas Institucionales. 

En la elaboración del POA y el anteproyecto de presupuesto del ejercicio 2015 se observaron los criterios generales y 

procedimientos aprobados por la Junta Administrativa con fundamento en el Manual, derivado de ello, los trabajos de 

programación y presupuestación se basaron en resultados con enfoque de derechos humanos y con perspectiva de género, / 
cumpliendo con el objetivo de elaborar e integrar el proyecto de presupuesto de este Instituto Electoral para el ejercicio fiscal \/ 
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2015; lo anterior con la finalidad de asegurar la operación y cumplimiento dc los proyectos institucionales y de los objetivos 

estratégicos del Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral del Distnto Federal 2014-2017. 
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La primera acción del proceso de planeadón, fue la aprobación por la Junta Administrativa de la actualización del Manual mediante 

Acuerdo JA 087-14 en la Octava Sesión Ordinaria de fecha 28 de agosto de 2014. Dicho instmmcnto contiene los criterios y lincamientos a 

seguir en la materia por el Instituto Electoral, a fin de armonizarlos con las disposidoncs legales vigentes, así como las emitidas por la 

Secretaria de Finanzas del Disttito Federal (Secretaría dc Finanzas) y la Asamblea Legislativa. Con base en lo anterior, se integraron el 

Programa Opcrativo Anual y el Presupuesto del Instituto para el ejercicio fiscal 2015 basado en Resultados (PbR), con enfoque de 

derechos humanos y en materia de igualdad de género. 
b 1 

Como parte de este proccso, los proyectos de los programas institucionales fueron elaborados y presentados en septiembre de 2014 y 

aprobados por la Junta Administrativa mediante Acuerdo JA100-14, en su Séptima Sesión Urgente celebrada el día 18 del mismo mes y año. 

Dichos programas son parte del proceso de elaboración del I'OA y del Anteproyecto de I'resupucsto de Egresos, de eUos se derivan las l 
principalcs Al. 

Para la elaboración del POA 2015 y la formulación del proyccto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral se aplicó un esquema 

integral de planeadón, programación y presupuestación que pcrmitió dar congruencia y articulació~i entre los objetivos propuestos para el 1 
0 

ejercicio 201 5 y las accioncs que se desarrollarán para su consecución, considerando la Metodología del Marco Lógico. 

La definición de objetivos y acciones anuales derivan de las poiíticas y programas generales incluidas en el Plan General de DesarroUo del 

Instituto Electoral del Distrito Federal 2014-2017, aprobado por el Consejo General mediante el Acuerdo ACU-08-14, en las cuales se / 
expresa el rumbo de la Institución y se establecen las directrices estratégicas que orientan la elaboración de los presupuestos y los programas 

operahvos anuales. 
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De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 20 del Código, los fincs del Instituto Electoral estarán orientados a: 

v1. 
VII. 

VIIT. 
M. 

Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
Fortalecer el régimen de asociaciones políticas; 
Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el c u m p h e n t o  de sus obligaciones; 
Garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de la Asamblea Legislativa, al Jefe de 
Gobierno y a los Jefes Delegacionales; 
Garantizar la realización de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos dc participación ciudadana, 
conformc a la Ley de Participación; 
Preservar la autcnticidad y efectividad del sufragio; 
Promover el voto y la pamcipación ciudadana; 8 

Difundir la cultura cívica democrática y de la participación ciudadana; y 
Contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la iristituuonalidad democrática, en su ámbito de ambucioncs. 

Las Políticas Generaics al estar acorde a los valores, los principios y la naturaleza jurídica dcl Instituto Electoral, permitcn la 

correcta toma dc decisiones; además por su naturaleza se instituyen como el marco de referencia del sistema de plantación 

institucional, al tiempo que destacan aspectos cruciales a ser considerados para el cumplimiento de la misión y el alcance de la 

visión institucional, estas Políticas son las siguientes: 

1. Política General de Consuuccióii de la Democracia; 

2. l'oiítica General de Fortalccimicnto Interno y calidad de gestión.; 

3. l'olítica General de vinculacióii y colaboración Instituciotial.; 

4. Poiítica General de Transparencia y Rendición de Cuentas; 

5. Política General de Derechos Humanos, perspectiva de género y no discriminación; 

6.  Política General de identidad, comunicación e imagen institucional. 
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En el marco de estas Politicas, se definieron los Programas Generales en los ámbitos y con las orientaciones que se señalan a 

cotitinuación: 

PROGRAMAS GENERALES PROP~SITO 

Tiene como propósito garantizar la eficiente organización y realización de las herramientas de la 
Participación Ciudadana que por ley están bajo la responsabilidad del Instituto, además de los 

Programa General de Organización de los Procesos 
proccsos electivos para la renovación de la Jcfamra de Gobierno del Distrito Fcdcral, de las Jefaturas 

Electorales y de Participación Ciudadana. 
dclcgacionales, y de la Asamblea Legislativa dcl Distrito Federal. 

Enfocado a promover y fortalecer, con el apoyo, en su caso, dc instituciones educativas, medios de 
comunicación, organizaciones civiles y asociaciones politicas, la transmisión de conocimientos, 

Programa General de construcción de ciudadanía participativa. valores y prácticas democráticas a las poblaciones infanril, juvenil y ciudadanía en general, que rcsiden 
en el Distrito Federal, a través de la realización de acciones y eventos de formación, divulgación y 

l íene  el propósito de fortalecer el adecuado Funcionamiento de los partidos politicos y las 
agrupaciones políticas locales en el ámbito local del Distrito Federal; con relación a los partidos 

Programa General de Asociaciones Políticas. políticos a través del otorgamiento de prerrogativas, fiscalización de sus recursos, proposición y 
atención a solicimdes de capacitación para el mejor cumplimiento de sus obligaciones, sustanciación 
de procedimientos administrativos, y en su caso, aplicación de las sanciones correspondientes. 
Sc establece con el objetivo dc Lnplementar acciones de mejora continua a los procedimientos 
operativos, técnicos y administrativos, así como del hincionamiento de los sistemas y de la 

I'rograma General de Organización y funcionamiento. infraestnictura de manera quc sc optimice la gestión institucioiial y se garantice el cumplimiento 
integral de las actividades sustaritivas, mediante el uso racional dc los recursos materiales y financieros 
asignados a la institución, y con apego al marco normativo que la rige. 
Definido para garantizar la correcta integración y desempeño del personal del Instituto con base en 
criterios de profesionalización. eficacia, eficiencia y calidad, de tal forma que cada integrante 
contribuya al logro de la misión, la visión y los fmcs instimcionaies, a pamr de la asimilación y 

I'rograma General de ildministración de Recursos Humanos 
ejercicio cotidiano de la vocación de servicio, con sólidas bases éticas, compromiso con los principios 
rectores institucionales, y apego a los valores democráticos de equidad de género, transparencia, 
rendición de cuentas y de no discriminación. 
Su únalidad es favorecer la innovación, desarrollo y . en su caso, aplicación de instrumentos 
tecnológicos cuya incorporación permita modernizar los sistemas y procedimientos operativos, Programa General de innovación y aplicación de nuevas 
técnicos y administrativos dc la institución, que permitan incrementar la calidad, eficacia o economía 

tecnologías 
de los servicios que brinda, al tiempo que se generen alternativas que simplifiquen el ejercicio de los 
derechos político electorales de los ciudadanos, y por lo tanto promucvui la participación en los 
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PROGRAMAS GENERALES PROP~SITO 

procesos electorales y de participación ciudadana a cargo del Instituto. 
Tiene por objeto fomentar la ampliación y consoEdación de las relaciones con entes públicos, 

Programa Gencral de vinculación y colaboración con las privados y sociales, con el fm de fortalecer las actividades sustantivas que realiza el IEDF, mediante la 
instituciones. suscripción de convenios de apoyo y colaboración tendentes a diversificar las acciones que aseguren 

el cumplimiento de los objetivos y fmes institucionales.. 
Su fmalidad es garantizar a cualquier pcrsona interesada el acceso a la información pública en 
posesión de la institución, salvo la quc esté reservada o sea confidencial, a t~avés de canales, 
procedimientos e instrumentos cficicntes. Asimismo, asegurar la oportunn, veraz y completa 

Programa General de transparencia y rendición de cuentas. rendición de cuentas a la ciudadanía sobre el uso de los recursos públicos asignados a la institución, y 
la eficaz protección de los datos personales que los ciudadanos hayan brindado al Instituto, o que 
este último haya obtenido en razón de los convenios de apoyo y colaboración suscritos con otras 
instituciones 
Garantiza que cada una dc las acciones de la operación cotidiana del Instituto, y que cada uno dc los 1 

De derechos humanos, equidad de género y el derecho a la no documentos normativos que sustentan el quehacer instimcional tengan de manera expiícita como 
discriminación. premisas básicas indcclinables: la cultura de respeto y promoción de los Derechos Humanos, los 

principios dc cquidad e igualdad de género 1, de no disuiminadón. 
Diseñado oara establecer estratemas ouc fortalczcnn el sentido de identidad v uertenencia 1 

De identidad y comunicación organizacional 

u .  , L 

institucional entre el personal del mismo, y para fomentar la insuumentación de canales de 
comunicación organizauonal más eticicntes que permitan la transmisión de la información de manera - . . 
más igil, expedita, segura y económica. 
Establecido para fortalecer las estrategias de comunicación que permitan difundir enUc los 

De comunicación social e imagen institucional 

. . 
ciudadanos del Distrito Federal el con&imiento de las actividadcs sustantivas institucionales, de 
manera aue se fortalezca la imaeen v ~osicionamiento de éste. v se incentive el eiercicio activo. 11 " J .  . , 
informado, responsable y participativo de los derechos politico electorales de aquellos. V 

Con basc en lo establecido cn las Políticas y Programas Generales, se definieron los objetivos anuales, los cuales constituyen los 

principales componentes de la apertura programática para 2015 y se encuentran articulados con los propósitos estratégicos y las 

acciones a desarrollar en cl ejercicio anual, así como con las actividadcs institucionales que conforman los Programas \ / 
Institucionales. 
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Adicionalmente, en el artículo 64, fracción 11 del Código señala como parte de las attibuciones de la Junta Administrativa 

proponer los Programas Institucionales que deben ser presentados para ejecutarse en 2015. Estos programas desempeñan un 

papel importante dentro dc las orientaciones de corto plazo, porque permiten profundizar en el planteamiento dc las acciones a 

desarrollar en cada uno de los ámbitos de actuación a los que están referidos, a saber: 
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'Nota: ].as ab r~v i ac io r~~s  utilizadas cnrresl>o~idcn a: SA Sccrctaia Administrativa; DEECyC, Dircccióti I'?jccutiva de Ediiciciún Cii im y Capacitación; DEAP, Dirección 
Ejecutiva de Asocincior~es I'oliticas; DF.OyGli, Uirccción I?jccutiva dc  Orgatiwnciún y Geacstadistica lilcctorol; DEIJC, Direcci6n Ejecutiva de Participación Ciudadaiis; 
U'I'SI, Unidad TCcnica dc  Scwicios Tnforrniticus; y UTCFyD, Unidad Técnica del Ccntro dc Formsción y DesamoUo. 
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2. OBJETIVOS ANUALES PARA EL EJERCICIO 2015 

De los objetivos anuales del POA 2015, contenidos en el numeral V.5 del Manual, se desprenden de manera directa los 

Programas Generales aprobados por el Consejo General mediante el acuerdo ACU-08-14 del 30 de enero de 2014, que cumplen 

con la función de constituir las directrices del quehacer institucional y establecen las estrategias en las que se deben concentrar los 

esfuerzos institucionales. 

En dicho acuerdo también sc define que las Poiíticas Generales del Instituto Electoral son el marco de referencia del sistema de 

planeación institucional; al tiempo quc destacan aspectos cruciales a ser considerados para el cumplimiento de la misión y 

alcances de la visión institucional. 1 
Por lo anterior, si bien los Programas Generales son el antecedente directo de los objetivos anuales, las Políticas Generales se 

asumen como el marco de referencia para adoptar las decisiones institucionales tanto opcrativas, como de asignación de recursos 

y definición de metas, por lo que su contenido cruza trans\7ersalmente al conjunto de objetivos anuales, y da cuenta integral del 

quehacer del Instituto Electoral. 

Así establccidas las relaciones entre las Políticas, los Programas y los objetivos anuales, se garantizan los víncuios de congruencia 

entre los instrumentos de corto plazo, necesarios para brindar certeza en cuanto al orden de prioridades y dirección de las AI's 

para el ejercicio 2015, lo que se refleja en los objetivos que se presentan a continuación: 

7. Opniyar  el  Pmceso Electoral Local 2014-2015 mediante la aplicación es~ncfa del mano kgaly garantixando el derecho al nfmgio de los ciudadanos del Dirhi/o 
Federalparo enovar a los Diprltados Localer a la Asamblea Lgisla~va del Dirrnto Federaly a los J-fer Delegacionales. / 

2. O'ga~fixar la mnrulta ciudadana para Presupuesto Par/in$a/ivo, mediante la apficandn de la Lgi & J'arfic$acidn Ciudadana del Distrito Federol. b' 
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3. Garantiyar el adecuadofuncionamietito de los insttumentos de Parrinpación Ciudadana, mediante la asesoh, capacitacióny waluación de los ótganos de npmntación 
ciudadana establecidos en la iq de l'atlin~ación Ciudadana del Distrito Federal 

4. Consoiidar la imagen del lEDF como órgano autótiomo encagado de org~niyar las elemones,y los instnrmentos de I'atliapación Ciudadana en e l  Distrito Federal, a 
través de la &;fusión de susjnesy actizidades, paragenerar mnfanyay mdibiiiáad en lapobloción. 

5. Fortaiecer lagestión instifucional mediante la actuaiiyación de la nonnatiuidady de lospmcesos administratiuos qttegarunticen e/ cumpiimiento de losfnes del1EDF. 

6 Actuali;ar lospmcesos de ingreso, selenidn, fonnacióny deramllo delpersonal tanto administrativo como del Semicio Pmfesio~nl Ebctora(, a traués de un sistema de 
ualons compatibles con losfines del lEDF, quepmmiicvan lo cultura del rerpeto, la igualdad degénemy no dismminación, m'como e l  nqeto a los derechos humanos; 
mediante el establecimiento de ertralegias quefortaleqcan e l  sentido de identidadypertenencia instil~inoiial enhe elpersonal dellnstituto. 

1 
7. Incrementar el uso de instrumentos teniológcos que garanticen la operación óptima, continua y segura de los sistemas y pmcedimientos que engloban la 

admitiistracióny gestión, ará como la otganiyacióny capacitación electoral del IEDF. I 
8. Fomentar el establecimiento de relaciotie~ con entes públicos, priuadosy sociales que fauon;can la susmpción de conveniosy acuerdos que fotlaleycan e l  desamllo y 

iiimplimiento de los ohjetiuosyjines in.rtitu~ona1esS I 
9. Pmmover una mltura dt acceso a lo información y rendición de cuetitas a través de la dfusiót~ y publicación de la i~o~~nac ió t i  que genera e l  IEDF mbre los recursos 

asignadosy hs hgms obtenidos en la qemfón de suspmgramas. 

10. Ijortalecer la  adquisiión y desamllo de conocimientos, ualom y prácticas demodicas enln las niñasy los niños, los jóvenesy /os ciudadanos del Distrito Federal; 
pmmover lospnnnpios de laparrinpaciót~ ciudadana de manerapem~anente en los asuntos de la ciudad como un derecho, asi como impuisar el ejeiemcio del voto mediante 
la organiyación deformación, &uu/gacióny educación para la zida en demorracia. 

11. Implementar accioties de mejora continua en los pmced~mientos relativos a la atención de solicitudes, ,fiaiiyación, .rustan~ación de lospmcedimientos adminislrativos 
sanno~ladores,y ototgamiento depremgatiuas que iontribu~ian alfotlalecimiento del régimen depatlidospoiiticosy agtupione.rpoli/icas locales en el Dirmiro FederaL 

12. Implemetrrat acciones de inuesttgación, actua/&ción, innouacióny mejoa de los element0.r témim-electoralespara lapnparacióny desamllo dejutumspmcesos elcdoraler 
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El ejercicio fiscal 2015 es congruente con la estrategia del Gobierno del Dis-uito Federal en cuanto a la aplicación del Presupuesto basado en 

Resultados (PbR) y al proceso de Administración y Armonización Contable. 

La Estructura por Resultados 2015 se integra por Sub-resultados y AI's; contiene, en su nivel máximo, los resultados formulados a paret 

de lo establecido cn los fines y accioncs institucionales, más lo relativo a la gestión admilustrati~,a, así como el enfoque de derechos 

humanos y la perspectiva de género, indispensables para vincular adecuadamcntc las AI's que desarrollan las unidades responsables dcl 1 
Instituto Electoral. Por su parte, en el nivel mínimo se ubican los Sub-resultados, con lo que se garantiza una planeación operativa 

coherente y articulada con la planeación. 1 
A parhr de la Esuuctua,  y una vez que las unidades responsables registraron sus AI's en el Sistema dcl POA 2015, se generó la Apertura I 
Programática, instrumento que permite delimitar la aplicacióti y el ejercicio de los recursos; llcvar el registro contable de los cargos y abonos 

a cada Al; y ejecutar las respectivas accioncs de control, seguimiento y evaluación; asimismo se presupuestaron los recursos humanos, 

materiales y financieros necesarios, en los que se indica quién ejecuta cada una de las AI's alineadas a los Resultados y Sub-resultados. 

La Apertura Programática 2015 se encuentra armonizada de conformidad con las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y el Consejo dc Armonización Contable del Distrito Federal (CONSAC-DQ. Se conforma con base en 

la Estructura por Resultados, con las siguientes categorías: Centro Gestor (CG), Unidad Responsable (Uli), Responsablc Operativo @O), 

Finalidad (FI), Función O, Sub-Función (SF), Resultado (R), Sub-Resultado (SR), AI, Programa I'resupuestario (PP), Fuente de 

Financiamiento (FF), Tipo de Gasto VG) y Denominación de la Al; como se detalla en la tabla siguiente: 
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CG= Centro Gestor 
UR= Unidad Responsable 
RO= Responsable Operativo 

FI= Finalidad 
E= Función 
SF= Sub-Función 
R= Resultado 
SR= Sub-Resultado 
Al= Actividad Iiistitucionai 
PP= Programa Presupuestario 

FE= Fuente de Financiamiento 
TG= Tipo de Gasto 

L a  apertura programática cuenta c o n  12 resultados, 17 sub-resultados y 243 AI's, como se  enlistan a contitiuación: 

Apertura P r o g r a m á t i c a  2015 
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24A000 04 02 1 3 6 O 1  O 1  12 17 101 O 1  , . . Operación y control de pago de nóminas, prestaciones y enteros 
institucionales. 

Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, atendidos por 

24A000 04 03 1 3 6 O 1  O 1  13 02 101 O 1  
tipo de prioridad; actualización del inventario y su registro en el SllAD 
y; organización para la adquisición y10 arrendamiento de bienes 
inmuebles para los órganos Desconcentrados. 

24A000 05 01 1 3 l4 l7 'O1 
Gestión directiva para coordinar y supervisar el cumplimiento de las 
actividadesde la DEECyC. 

24AOOO 06 01 1 3 6 O 1  O 1  15 O 1  101 O 1  . . , 
Planeación, coordinación, supervisión y control de las actividades 

24A000 07 01 1 3 l6 l7 'O1 

institucionales de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas. 

Proceso mejorado de pianeación. dirección, coordinación, gestión, 
control y seguimiento, para garantizar el cumplimiento de las 
actividades institucionales inherentes al Programa de Organización y 
Geoestadistica Electoral 2015. 



Coordinar la planeación, gestión, aplicación y seguimiento de las 
0 1  actividades institucionales establecidas en los programas en materia 

de participación ciudadana 2015. 

0 1  Gestión y control de los instrumentos informaticos organizados. 

0 1  Comunicación y Gestión Institucional. 

,, Supervisión a la integración y funcionamiento de las direcciones 
distritales. 

Coordinación, vigilancia y evaluación de las actividades y acciones 1 inherentes a las atribuciones de la Contraloría General. 

Coordinación, supervisión y ejecución del Programa Interno de 
0 1  Auditoria 2015 (PIA 2015), asi como de las actividades inherentes a la 

Subcontraloría de Auditoria, Control y Evaluación. 

Aplicación y seguimiento de las actividades de la Subcontraloría de 
0 1  Responsabilidades e Inconformidades, para asegurar el desarrollo de 

las funciones inherentes al área. 

. Asesoría de procedimientos administrativos e investigación de quejas 
, - - . . - . . -. - - . 

0 1  1 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

0 1  1 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

0 1  1 Operac'ón en e ámbito distrital de los programas instr.cionales. 

0 1  1 Operación en e ámbito distrital de los programas institucionales . - 
01 1 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

01 1 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 
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prestan con oportunid 

Dirección de  Atención a Impugnaciones, Quejas y Procedimientos 
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n de la ciudadania para su consulta; atendiendo las solicitudes en forma 
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La información de carácter público que genera el Instituto Electoral 
del Distrito Federal se encuentra a disposición de la ciudadanía para 
su consulta, atendiendo las solicitudes de información pública en 

01 forma oportuna, y garantiza la publicación de la información pública 
de oficio en el sitio institucional de lnternet a traves de la sección de 
transparencia, así como protege en todo momento los datos 
personales en posesión del IEDF. 

01 Centro de Documentación. 

01 Sistema lnstitucional de Archivos. 

UY . . 1 manera clara y oportuna. 

10 
, . 

educación cívica, formación ciudadana y divulgación de conodmientos, valores y praciicas 
necesarios para la  vida democrditica. 

24A000 

24A000 

24A000 

24A000 
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24A000 

05 

05 

05 

05 

08 

01 

02 

03 

03 

02 

1 

1 

1 

1 

1 

3 

3 

3 

3 

3 

6 

6 

6 

O8 

08 

08 

O8 

08 

lo 

10 

10 

lo 

10 

02 

03 

05 

27 

08 

09 

O9 

13 

'O1 

101 

101 

'O1 

101 

01 

01 

Elaborar, coordinar y dar seguimiento al plan anual de trabajo 
editorial institucional. 

Fortalecimiento de la formación político- electoral de la ciudadanía. 

Educación para lavida en Democracia 

Divulgación de la Cultura Democrática y promoción de los derechos 
politico-electorales, quehacer institucional. 

01 

Acciones de promoción institucional y de divulgación para dar cauce 
al intercambio de información y experiencias que permitan 
reflexionar en el contexto social, cultural y político-administrativo, asi 
como en las costumbres y hábitos que detienen o aceleran el avance 
de la participación ciudadana. 
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24A000 

24A000 

24A000 

24A000 

05 

05 

OS 

05 

0 1  

0 1  

02 

03 

1 

1 

1 

1 

3 

3 

3 

3 

6 

6 

11 

l1 

11 

l1 

l4 

l4 

14 

l4 

l2 

l3 

14 

l5 

24 

27 

08 

O9 

'O1 

'O1 

101 

'O1 

O1 

Gestión directiva para Planear Coordinar y Supervisar el 
Cumplimiento de las Actividades de Proceso Electoral 2015. 

Elaborar, coordinar y dar seguimiento al plan anual de trabajo 
editorial institucional. 

Integración de Mesas Directivas de Casilla de la Elección Local 
Ordinaria 2015, 

Divulgación de la cultura democrática y promoción de los derechos 
políticeelect~rales, Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. . 



03 1 1  3 1 6  1 1 1 )  1 4  1 1  1 2 l O l / O l I  contienda Establecer electoral. reglas claras y apegadas a la norma para participar en la 

Documentos TPcnico normativos en materia de organización, 
documentación y materiales electorales, productos cartográficos, 
estadisticos y estudios demográfico-electorales actualizados y/o 
elaborados relativos al Proceso Electoral Local 2014-2015. 

Productos cartográficos y opciones de consulta de información 
geoestadistica socializados y obtención de los insumos registrales 
para su utilizacidn en los procesos electorales y mecanismos de 
participación ciudadana. 

O1 I Apoyo a las actividades orientadas al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2014-2015. 

Instrumentos informaticos para el Proceso Electoral Local 2014-2015 1 incor~orados. 
I 4 I I I I , I I 1 1 I 

24A000 11 0 1  1 3 Comunicación y gestión institucional durante el Proceso Electoral 1 1 l1 1 l4 1 22 1 24 1 'O1 1 O1 lOrdinario2014-2015, 

24A000 11 02 1 3 6 11 14 23 24 'O1 
Planeación y control del trabajo de las direcciones distritales para el 
desarrollo del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

24A000 11 02 1 3 l1 l4 24 24 'O1 Supervisión a la integración y funcionamiento de las direcciones y 
consejos distritales. 

O1 I Atención a Observadores Electorales y Visitantes Extranjeros durante 
el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

I I I I I 

24A000 11 03 1 3 1 6 1 11 1 14 1 26 1 24 1 101 1 0 1  1 Apoyo documental al Consejo General proceso electoral 2014-2015. 
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24A000 11 03 1 3 6 11 14 27 24 101 0 1  
Servicios de apoyo logistico para la celebración del proceso electoral 
2014-2015, 



1 24AOOO 1 12 1 0 1  1 1 1 3 1 6 1 11 1 14 1 28 1 24 1 101 1 O 1  1 Servicios Jurídicos para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 y 
Proceso de Participación Ciudadana 2015. 

1 24AOOO 1 15 / 03 1 1 1 3 / 6 1 11 ( 14 1 32 / 24 1 101 1 1 Fiscalización de los informes de los aspirantes a candidatos 
independientes locales. 

24A000 

24A000 

24A000 

24A000 16 0 1  1 3 l1 l4 33 24 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, 
para garantizar la realización de las elecciones locales 2014-2015. 

24A000 16 02 1 3 l1 l4 34 24 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, 
para garantizar la realización de las elecciones locales 2014-2015. 

24A000 16 03 1 3 6 11 14 35 24 'O1 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, 
para garantizar la realización de las elecciones locales 2014-2015. 

24A000 16 04 1 3 6 11 14 36 24 101 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, 
para garantizar la realización de las elecciones locales 2014-2015. 

24A000 16 05 1 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, 

13 

14 

15 
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03 

01  

02 

1 

1 

1 

3 

3 

3 

6 

6 

11 

l1 

11 

14 

l4 

14 

29 

30 

31  

28 

24 

24 

101 

'O1 

101 

0 1  

0 1  

Capacitación a Consejeros Electorales Distritales 

Coordinación de los apoyos solicitados a la Contraloría General en el 
Marco del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Fiscalización de los Informes de las organizaciones de observadores 



1 241000 1 16 1 12 1 1 1 3 1 6 1 11 / 14 1 44 1 24 1 101 1 O 1  1 Operación en el ámbito distrital de  los programas institucionales, 
para garantizar la realización de las elecciones locales 2014-2015. 

24A000 

24A000 

1 241000 1 16 1 13 1 1 1 3 1 6 1 11 1 14 1 45 1 24 1 101 1 O 1  1 Operación en el ámbito distrital de  los programas institucionales, 
Dara aarantizar la realización de las elecciones locales 2014-2015. 

16 

16 

24A000 

/ 24AOOO / 16 1 16 1 1 1 3 1 6 1 11 1 14 1 48 1 24 1 101 1 01 1 Operación en el ámbito distrital de  los programas institucionales, 
para garantizar la realización de las elecciones locales 2014-2015. 1 1 

10 

11 

24A000 

24A000 16 17 1 3 l1 l4 49 24 'O1 Operación en el ámbito distrital de  los programas institucionales, 
para garantizar la realización de las elecciones locales 2014.2015, 

16 

24A000 16 18 1 3 6 11 14 50 24 101 
Operación en el  ámbito distrital de los programas institucionales, 
para garantizar la realización de las elecciones locales 2014-2015. 

24A000 16 19 1 3 l1 l4 51 24 'O1 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, 
para garantizar la realización de las elecciones locales 2014.2015, 

24A000 16 20 1 3 l1 l4 52 24 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, 
para garantizar la realización de las elecciones locales 2014-2015. 

1 

1 

l l 16 

1 241000 / 16 / 21 1 1 1 3 1 6 1 11 1 14 1 53 1 24 1 101 1 O 1  1 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, 
para garantizar la realización de las elecciones locales 2014-2015. 

14 

24AOOO 16 22 1 3 6 11 14 54 24 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, 
'O1 

para garantizar la realización de las elecciones locales 2014-2015. 

3 

3 

15 
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1 

6 

1 

3 

l1 

11 

3 

l1 

l4 

14 

6 

l4 

42 

43 

11 

46 

24 

24 

14 

24 

'O1 

'O1 

Operación en el ámbito distrital de  los programas institucionales, 
para garantizar la realización de las elecciones locales 2014-2015. 

47 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, 
para garantizar la realización de las elecciones locales 2014-2015. 

Operación en el ámbito distrital de  los programas institucionales, 
para garantizar la realización de las elecciones locales 2014-2015. 

24 'O1 
Operación en el ámbito distrital de  los programas institucionales. 
para garantizar la realización de las elecciones locales 2014-2015. a 
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24A000 

24A000 

24A000 

16 

16 

16 

33 

34 

35 

1 

1 

1 

3 

3 

3 6 

l1 

l1 

11 

l4 

l4 

14 

65 

66 

67 

24 

24 

24 

'O1 

'O1 

'O1 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, 
para garantizar la realización de las elecciones locales 2014-2015. 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, 
para garantizar la realización de las elecciones locales 2014-2015. 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, 
para garantizar la realización de las elecciones locales 2014-2015. 
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S, Consulta ciudadana sobre presupuesto 

elaborada y diagnóstico del Marco Geográfico de Participación 

para el Presupuesto Participativo 2016. 

24A000 

24A000 

10 

11 

02 

02 

1 

1 

3 

3 

l1 

l1 

l5 

l5 

l6 

l7 

O3 

24 

'O1 

'O1 

Instrumentos informáticos para el procedimiento de Consulta 
Ciudadana de Presupuesto Participativo 2016 incorporados. 

Planeación y coordinación del trabajo de las direcciones distritales 
para el instrumento de Participación Ciudadana. 



Supervisión al trabajo de las direcciones distritales para el desarrollo 
de la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los 

I presupuesto participativo 
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Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e 
lnstrumentos de Participación Ciudadana. 
Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e 
lnstrumentos de Participación Ciudadana. 
Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e 
lnstrumentos de Participación Ciudadana. 
Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e 
instrumentos de Participación Ciudadana. 
Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e 
lnstrumentos de Participación Ciudadana. 
Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e 
lnstrumentos de Participación Ciudadana. 
Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e 
lnstrumentos de Participación Ciudadana. 
Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e 
lnstrumentos de Participación Ciudadana. 
Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e 
lnstrumentos de Participación Ciudadana. 
Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e 
lnstrumentos de Participación Ciudadana. 
Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e 
lnstrumentos de Participación Ciudadana. 
Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e 
lnstrumentos de Participación Ciudadana. 
Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e 
lnstrumentos de Participación Ciudadana. 
Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e 
lnstrumentos de Participación Ciudadana. 
Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e 
lnstrumentos de Participación Ciudadana. 
Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e 
lnstrumentos de Participación Ciudadana. 
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El proyecto de presupuesto quc se presenta está integrado por 12 resultados; 17 Sub-resultados y 243 Al's, que permiten al órgano electoral 

local cumplir con las disposiciones establecidas en el Código, en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y demás 

nonnatividad de la materia. 

Agmpando los resultados por su naturaleza se obtiene el presupuesto para la operación y funcionamiento ordinario del Instituto Electoral, 
cl presupuesto para el Proceso Electoral Local 2014-2015 y la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2016, lo que en total 
asciende a un monto de $1,772,600,855.00 w l  setecientos setenta y dos d o n e s  seiscientos mil ochocientos uncuenta y cinco pesos 
00/100 M.N.), como se detalla: 

1. Presupuesto base, conformado por: 

A. Los resultados del 01 al 09 integran las actividades institucionalcs cotidianas que el órgano administrativo electoral local 1 
realiza, por un monto de $707,222,995.00 (Setecientos siete d o n e s  doscientos veintidós mil novecientos noventa y 
cinco pesos 00/100 M.N.), que representa el 39.90 % del presupuesto global. I 

B. El resultado 10, Contribuir a/@rlo/ecimiento del régimen depor~idospo~icos, tiene asignado $445,424,709.00 (Cuatrocientos cuarenta y 
cinco millones cuatrocientos veinticuatro mil setecientos nueve pesos 00/100 M.N.), que representa 25.13%; de los cuales: 

$63,577,593.00 (Sesenta y tres d o n e s  quinientos setenta y siete mil quinientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.) se utilizan 
para el fortalecimiento del régimen de partidos politicos y fomento del conocimiento de la norma en materia de derechos y 
obligaciones, y las atribuciones de fiscalización que cl Instituto Nacional Electoral determine. 

$381,847,116.00 ~rrcscientos ochenta y un millones ochocientos cuarenta y siete mil ciento dieciséis pesos 00/100 M.N.), 
corresponde al financiamiento de los partidos políticos, lo que garantiza la ministración oportuna de las prerrogativas a que 
tienen derecho los partidos políticos conforme a lo establecido en el Código. 
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C. E l  resultado 12 Asegxrar e l  bztenJi/ncionamicnto de los iti~trumentos de participación ciudadana en el que se incorpora un recurso 
por  $7,823,325.00 (Siete d o n c s  ochocientos veintitrés mil trescientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), el cual 
representa el 0.44% del presupuesto total. 

De lo anterior, se desprende que el presupuesto para la operación y funcionamiento ordinario del Instituto Electoral asciende a la 

cantidad dc $1,160,471,029.00 (Mi1 ciento sesenta millones cuatrocientos setenta y un mil veintinucvc pesos 00/100 M.N.), 

[véase gráfica 11. 

2. Presupuesto para la organización del Proceso Electoral Local 2014-2015 y la Consulta Ciudadana de 
Presupuesto Participativo 2016. 

El resultado 1 1  Garantirar h organixacidn de los procesos electorales y procedimientos de pariikpación ciudadana, el resultado agrupa los 

recursos destinados para la operación del Instituto Electoral, así como los recixsos para llevar a cabo el Proceso Electivo 2014-2015 y la 

Consulta Ciudadana de Presupuesto Pamcipativo 2016, determina un monto por $612,129,826.00 (Seiscientos doce miiiones ciento 

veintinueve mil ochocicntos veintiséis pesos 00/100 M.N.), mismo que se distribuye dc la siguiente manera : 1 
k $572,440,921.00 (Quinientos setenta y dos d o n c s  cuatrocientos cuarenta mil novecientos veintiún pesos 00/100 M.N.) para el I 

Proceso Electivo 2014-2015. 

k $128,402,944.00 (Ciento veintiocho d o n e s  cuatrocientos dos mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) serán 

destinados para gastos de Campaña de I'artidos Politicos y Candidatos Independientes. 

k $38,149,367.00 (Treinta y ocho d o n e s  ciento cuarenta y nueve mil trescientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), para llevar a 

cabo el proceso de Consulta Ciudadana dc Presupuesto Participativo 2016. 
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> $1,539,538.00 (ün millón quinientos treinta y nueve mil quinientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.), se destinara a la 

investigación, actualización, innovación y mejora dc los elementos técnicos electorales. 

Gráfica 1 

DISTRIBUCI~N PRESUPUESTAL 
POR RESULTADO 
(Millones de pesos) 
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4.1 DESCRIPCI~N DEL PRESUPUESTO POR RESULTADO. 

Kesultado O1 Garantirar el ~xrnplimiento de las actividades sustaniiuas del Instifufo. 

La ejecución de este resultado coadyuva al logro de los fines y objetivos que definen el quehacer del Instituto Electoral mediante la 

aplicación de una gestión intcgral de los recursos humanos, financicros, matcuales y dc servicios de manera eficicnte, racional y oportuna; a 

través de; a través de 67 AI'S alineadas al sub-resultado O1 La administración de los recursos humanos, materiarlsyjnancieros se efectúa baJó 

eshictos crilerios de disciplina, raclonalidady austeridad, que serán efectuadas por 12 de las 16 unidades responsables, para el desarrollo 

de las accioncs vindadas a este resultado se presupuesta la cantidad de $524,514,669.00 (Quinientos veinticuatro millones quinientos 

catorce mil seiscientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

Resuliado 02 Instnrmentar acciones de mejora continua a la esimctura, sisfemasy pmcedimientos adminirtratims. 

Con la implementación de las ocho Ai's vinculadas a este resultado y a los sub-resultados 02 Los servicios al interior del Instituto 

Electoral del Dirtriio Federal se ptzstan con oportnnidady diligencia y 03 LA normatitidad ititerna, iticlzyendo los procedimientos administrativos, se 

ennrentran actzrakpdos, la Secretaría Administrativa y la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos, contribuirán a mejorar los servicios 

al interior del Instituto Electoral así como la actualización de la normatividad interna a fin de tener procedimientos que 

disminuyan los tiempos y eleven la eficiencia y eficacia de las tareas sustantivas, en este mbro se registra un monto de 

$31,172,375.00 CTreinta y un d o n e s  ciento setenta y dos mil trescientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

KesuItado O3 Fomentar la inco~orarióny e l  desarrollo de inrtrumentos tecno1Qico.r. \/ 
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Las tres AI'S a cargo de la Unidad TCcnica de Servicios Informáticos que se alinearon al sub-resultado 04 Los sistemas inznnaz?cos 

están plenamente desamlladosy en qberacióny 05 E/ Imtituto Electoral del Distrito .Federal menta mn los instmenfo.r tecnológicos idóneos para e l  

desempeño de  su^ funciones, contribuyen a la modernización de los sistemas de gestión administrativa así como de los procedvnientos 

mediante la implementación de instmmentos tecnológicos que garanticen la operación continua de manera óptima y eficaz, tanto 

para la operación cotidiana, como para aquellas especificas, en este apartado se contabiliza la cantidad de $30,740,492.00 (Treinta 

millones setecientos cuarenta mil cuatrocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.). 

Keszdtado 04 Fortalecer fa imagen de/ Instituto como órgano autónomo. 

Las tres AI'S agrupadas en este rcsultado vinculadas al sub-resultado 06 E/ Instituto Elecloral del Distnto Federal está p/enamente 

identIficadoygo~a de la con/?an?a de la cil/dadania, serán desarrolladas: una por la Presidencia del Consejo General y dos por la Unidad 

Técnica de Comunicación Social, Transparencia y Protección de Datos Personales, tienen como objetivo posicionar al Instituto 

Electoral ante la población del Distrito Federal como el órgano electoral confiable y garante de los principios de la democracia 

encargado de la organización de los procesos electorales locales y de participación ciudadana mediante la implemcntación de una 

estrategia de comunicación que difunda las actividades y resultados del Instituto Electoral, así como la vinculación y colaboración [ 

con diversas instituciones públicas y privadas, asociaciones políticas y organizaciones de la sociedad civil orientadas al 

fortalecimiento de la democracia y de la vida institucional; en este concepto se agrupa un recurso por $22,924,554.00 (Veintidós 

d o n e s  novecientos veinticuatro mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
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La Presidencia dcl Consejo General y la Unidad Técnica de Vinculación con el Instituto Nacional desarrollarán tareas 

institucionales vinculada al resultado 05 y sub-resi/ltado 07, Se s11sm'biemn los acuerdosy convettios nece.raiospara optimixar los nntrsos del 

Inshtutoy mejorar SI/ operación, cuyo propósito es establecer lazos de colaboración con el Instituto Nacional Electoral (INE), con 

diversos órganos electorales locales, instituciones académicas y de investigación, a fin de favorecer el intercambio de información 

especializada cn la materia electoral, así como para la divulgación de temas relacionados con la democracia, ciudadanía, elecciones 

y para la impartición de cursos de formación, capacitación y actualización del personal del Instituto Electoral; en este apartado se 

dispuso de un monto dc $16,992,919.00 (Dieciséis millones novecicntos noventa y dos mil novecicntos diecinueve pesos 00/100 

M.N.). 

Resxltado 06 Fa~ilitar a la ~iudadania e l  aLzeso a la información. 

Las Unidades Técnicas de Comunicación Social, Transparencia y Protección de Datos Personales y la de Archivo Logística y 

Apoyo a Órganos Desconcentrados alinearon tres AI'S al resultado 06 y sub-rest~ltado 08 8 iinfonnación de carácterpibíico quegenera el 

Instituto Electoral del Dirtrito Federal se encuentra a diqosi~ión de la nitdadania para su consz/lia; atendiendo /m solz~itudes en forma oportunay con r 

caíidad, cuyo propósito es garantizar a cualquier persona el acceso a la información pública en posesión del Instituto Electoral, a 

travCs de la recepción, gestión y atención oportuna de las solicitudes de información y de derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición de datos personales que son tramitadas, así como supervisar los mecanismos institucionales para la 

protección de los datos personales que obran en este órgano electoral; para atender dichas acciones se contabiliza un recurso de 

$10,709,513.00 (Diez millones setecientos nueve mil quiriientos trece pesos 00/100 M.N.). 

Resultado 07 Fomentar Ia cztltzira de rendición de cuentas. 
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La A1 vinculada a este resultado y al sub-resultado 09 La información relotiva alman~opreszpuestaly a los auancespmgramáticos sepresenta 

de martera claray oportzma, está a cargo de la Secretuía Admiiiistrativa su desarrollo se orienta a los servicios de gestión financiera y 

control contable presupuesta1 a través de dicha actividad se orienta a proveer una atención adecuada y oportuna a todas las 

unidades responsables del gasto, de acuerdo a sus presupuestos, calendarios autorizados y requerimientos de gasto, mediante el 

uso de sistemas informáticos existentes, así como, mantener los procesos de mejora continua en los procedimientos 

administrativos e informáticos; para el desarrolio de las tareas de este concepto se presupuesta un monto de $10,444,077.00. 

(Diez d o n e s  cuatrocientos cuarenta y cuatro mil setenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Resz/ltado 08 Favorecer el desarrollo de conocimientos, rialoresy prácticas democráticas. 

A este resultado se alinearon siete Al's, cuatro de ellas a cargo de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación y las 

tres restantes serán desarrolladas por la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, todas ellas vinculadas al sub-resultado 

10 El Instituto Electoral del Dirtrito Federalpmmueuey parhizpa actiriamente en los pmcesos de educaión civica, finnación cindadanay diuulgarión 

de co?~ocimientos, r~aloruypractica.í necesariospara /a vida democrática, con el cumplimiento de dichas actividades se busca fomentar el 

desarrolio de conocimientos, habilidades, valores y actitudes de la democracia entre la población infantil y juvenil de la Ciudad de 

México, además de promover los principios rectores de la participación ciudadana en el Distrito Federal, en este resultado sc 

registra un recurso por $38,603,490.00 Crreinta y ocho d o n e s  seiscientos tres mil cuatrocientos noventa pesos 00/100 M.N.). 

Res~dtado 09 Impulsar la fomaciány el desarrollo proJeional delpersonal del Instituto Ehctoral del Distrito Federal. 
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Las cuatro AI'S concentradas en el restiltado 09 y vinculadas al sub-resultado 11 Elpersonal del Instituto Electoral del Distrito Federal se 

encuentra capacitado para sufuncióny actualkado en sus conoczmientos, serán realizadas por la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo, las cuales están orientadas a fortalecer y consolidar los mecanismos de transparencia en las etapas de reclutamiento y 

selección de personal y a propiciar que el pcrsonal del Instituto Electoral adquiera las habilidades y conocimientos para el 

adecuado desarrollo de sus funciones, conforme lo cstablezcan los lineamientos quc emita el INE, para atender dichas 

necesidades se proyecta un monto de $21'120,906.00 (Veintiún millones ciento veinte mil novecientos seis pesos 00/100 M.N.). 

Resziltado 10 Contribziir alfirtalecimiento aél nígmen departidospo(itco.r. 

Este resultado agrupa cinco Ai'S, u n a  de ellas vinculada al sub-resaltado 12 Lajscaliya~ión de los recrirms as&nados a lospartidospoliticos se 

lleva a cabo de manera i m p a r d y  mn estricto apego a derecho , que será efectuada por la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización y 

cuatro al sub-resultado 13 Lrcs soliiitudesy reqmimientos de partldosy agnq~ariones poltcas se atienden con oportunidady estricto rrpego a la 

~~ormatividad aplicable que desarrollará la Dirección Ejecutiva de Asociacioncs Política. 1 
Dichas actividades tienen como Finalidad garantizar la ministración opomina de las prerrogativas a los partidos políticos 

1 

conforme a lo establecido en el Código, además en caso de que el INE delegue al Instituto Electoral la atribución de 

fiscalización, este deberá garantizar la adecuada vigilancia sobre el origen lícito de los recursos que emplean las asociaciones 

políticas, que vigile el cumplimiento de sus actividades y facultades; para llevar a cabo dichas acciones se previó la cantidad de 

$445,424,709.00 (Cuatrocientos cuarenta y cinco d o n e s  cuatrocientos veinticuatro mil setecientos nueve pesos 00/100 M.N.). 

Resultado 7 1 Garantiyar la organiya~ión de los pmcesos electoralesy procedimientos deparíii$ación rilldadana. 
. L 
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Las 135 ~ r ' s  agrupadas en el reszrltado 11, de las cuales 72 AI's se encuentran alineadas al sub-resultado 14 Se cumple a cabalidad con las 

actividadespara el  l'twceso EbctoralLocul 2014-2015, mismas que serán efectuadas por 15 de las 16 unidades responsables, con el 

desarrollo de dichas actividades el Instituto Electoral, como un organismo público autónomo depositario de la función estatal de 

organizar las elecciones, garantiza que el Proceso Electoral Local 2014-2015 en el que se renovarán los cargos de Jefes 

Delegacionales y Diputados a la Asamblea Legislativa del Distnto Federal se desarrollará con apego a los principios de certeza, 

legalidad, imparcialidad, objetividad y equidad; asimismo al sub-resultado 15 Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la 

organi~an'án delprocedimiento de Consz(llo Ciudadana de l'resz/f,z~esto 1'artir~atiuo 2016, se encuentran agrupadas 61 AI's y en las que 

participan 10 de las 16 unidades responsables, y las dos restantes se vinculan al .rz(b-re.rultado 16 Se cumple a cabalidad con las actividades 

orientadas a la ittuesl&ución, actuali~acián, innovación y mtjora de los elementos témicnico-electorales para la preporacián y desarrollo de frtutws pmcesos 

electorahs, a cargo de la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral; para llevar a cabo todas estas actividades 

se presupuesta la cantidad dc $612,129,826.00 (Setecientos doce d o n e s  ciento veintinueve mil ochocientos veintiséis pesos 

00/100 M.N). 1 
Resultado 12 Asegurar el buen j~nn'oonamiento de los znstmmentas de partiripación ciudadana. I 

Las 5 1\13 concentradas en estc resultado están a cargo de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana se vincularon al sub- 

resultado 12 Los Comités Ciudadanosy los Constjos de los Pueblos reciben e/ apoyo necesario para el cnmplimiento de sr~s atribuciones, su desarrollo 1 1 
pretende difundir los principios de la participación ciudadana, en la toma dc decisiones conforme a lo establecido en la Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito Fcdcral, proporcionar asesoría y capacitación a los órganos dc rcprcsentación ciudadana, 

organizaciones ciudadanas y ciudadanía en general, evaluar el desempeño dc los Comités Ciudadanos y facilitar la información / 
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institucional, materiales y gcstión operativa para el cumplimiento de sus obligaciones, estas actividades serán cubiertas por un monto 

de $7,823,325.00 (Siete millones ochocientos veintitrés mil trescientos veinticinco pesos 00/100 M.N.) 

Gráfica 2 
Distribución del Presupuesto por Resultado 

Millones de pesos 
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Asimismo, los $1,772,600,855.00 (Md setecientos setenta y dos millones seiscientos mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 00/100 

I\?.N.), se distribuyen por Capítuio de Gasto de la siguiente manera: 

Gráfica 3 

Distribuci6n del presupuesto por capítulo de gasto 
Millones de pesos 
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111. ACTIVIDADES INSTITUCIONALES PRIORITARIAS 

E n  cstc apartado se incluye la informacióil relativa a las actividades consideradas como prioritarias y especiales las cuales equivalen al 

54.61% dcl total del presupuesto y son las siguientes: 

Dirección de Atcnción a Impugnaciones, Quejas y /  
$ 5,387,668.00 1 Procedimientos Administrativar 

TG 

01 

01 

Mantenimiento y actualización a los sistemas administrativos y I 6,538,901.00 
01 de apoyo a la operación reali7.ados. 

O1 1 Mantenimiento y actualización a la infraestnictura de cómputo 
y comunicaciones realizados. 

1 $ 23,907,899.00 

Denominación de la Actividad Institucinnal 
Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, 
atendidos por tipo de prioridad; actuahzación del inventario y 
su registro en el SIIAD y; organización para la adquisición y/o 
arrendamiento de bienes inmucblcs para los Órganos 
Desconcentrados. 

Dirección de Servidos Legales 

01 1 Comunicación del quehacer inshtucional 1 $ 18,704,882.00 

Total 

$ 75,445,375.00 

$ 5,185,156.00 

01 

Iiistituto Electoral del Distrito Federal  
Huizaches No. 25 Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan C.P. 14386, D.F. Conmutador 54833800 

www.iedf.org.mx 
48 

01 

1 La información de carácter oúblico aue eenera el Instituto 1 
Concertación y convenios con el Instituto Nacional. $ 16,955,606.00 

. " 
Electoral del Distrito Federal se encuentra a disposición de la 
ciudadanía para su consulta, atendiendo las solicitudes de 
información pública en forma oportuna, y garantiza la 
publicación de la información pública de oficio en cl sitio 
institucionai de Intcrnet a través de la sección de 
transparencia, así como protege en todo momento los datos 
personales en posesión dcl IEDF. 

$ 7,317,671.00 



Denominación de la Actividad Institucional 

Servicios de gestión financiera y control presupuesta1 

Elaborar, coordinar y dar seguimiento al plan anual de trabajo 
editorial institucional. 

Fortalecimiento de la formación político- electoral de la 
ciudadanía 

Educación para la Vida en Democracia 

Divulgación de la Cultura Democrática y promocion dc los 
derechos político-electorales, quehacer iristituciotial. 

Acciones de promoción institucional y de divulgación para dar 
cauce al intercambio de informacióii y experiencias que 
permitan reflexionar en el contexto social, cultural y politico- 
administrativo, así como en las costumbres y hábitos que 
detienen o aceleran el avance de la participación ciudadana. 

Elaborar rutas o conductos para brindar información g 
capacitación al mayor número de personas. 

Desarrollar una estrategia integral de accioties de capacitación, 
educación, asesona y comunicación a la ciudadanía en general, 
considerando a los servidores públicos. 

Mitustrar el financiamiento público a los partidos politicos 

Sustanciar las quejas. 
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8,604,270.00 



Proceso Electoral Ordinario 2014-201 5. 

2014-2015 

24A000 06 02 1 3 6 11 14 16 12 101 01 Establecer reglas daras y apegadas a la norma para participar $ 135,126,987.00 
en la contienda electoral. 

24A000 06 03 1 3 6 11 14 17 12 101 01 Establecer reglas claras y apegadas a la norma para participar 
en la contienda electoral. 

Documeritos Técnico normativos cn materia de organización, 
documentación y materiales electorales, productos 

24A000 O7 l1 l4 l8 24 'O1 

24A000 
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07 03 1 3 6 11 14 19 24 101 01 

cartográficos, estadísticos y estudios demográfico-electorales 
actualizados y /o  elaborados relativos al Proceso Electoral 
Local 2014-2015. 
Productos cartográficos y opciones de consulta de 
información geoestzdistica socializados y obteiicióti de los 
insumos registrales para su utilización en los procesos 
electorales y mecanismos de participación dudadatia. 

$ 71,447,319.00 

$ 436,473.00 
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Distrito Federal. 

Con lo anterior se garantiza el acceso de los partidos poiíticos a las prerrogativas que les otorga la legislación vigente, se fomenta 

su libre participación y la de ia ciudadanía en el ejercicio de sus derechos político+lectorales, con lo que se contribuye a la 

consolidación de las instituciones democráticas de gobierno en la capital del país. 
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IV. ESTIMACI~N DE INGRESOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR CONFORME AL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL, LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

El  Instituto Electoral es un organismo que, por su fuilción, no genem ingresos propios, por lo que de acuerdo con las 

definiciones de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público es no contribuyente. Los denominados ingresos diversos del 

Electoral son dificilmente cuantificables y corresponden, entre otras, penalización a proveedores, venta de bases para licitaciones 

públicas, sanciones a servidores públicos, enajenación de bienes muebles, recuperación de llamadas telefónicas no oficiales a 

celulares o largas distancias, y a la cancelación de las provisiones por aguinaldos no cobrados que prescriben al año de su reserva. 

Por lo anterior, el presupuesto dcl Instituto Electoral no incluye estimaciones de ingresos, toda vez que generarlos no forma 

parte de las funciones de la autoridad electoral. 
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ANEXO 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

Dlrecci6n de Recursos Humanos y Flnancleros 
Proyecto de Presupuesto 2016 

Rsqueñmientos Presupuestales - Unidad Re$ponsable 

Unidad TCaiw del Csnim da FomiacAbn y hrsmrlb 
13 IUTCFrOI 

14 Conlrsbtia Gcnsral (COI 

15 Unidad TCcniU Eaped%liuda da Fi8ulizaclbn (UTEF) 11.370.332.00 31,M7,4Y.W 141.BP.W 1.330.329.W - 

18 0man.s Desconrenfndol (001 7,l3,15.00 344273,404.00 11.BIO.WO.W 79.816.311.W 16.1W.MD.W. 

midad ~ 6 m i u  da wnculasibn mn o, Innluto ~asional 
i 7  I W I M  18,955,808.W 13.5(2.Y8.M 343,56800 3.032.888.00 - 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
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Rsquer lm len tca  Pmaupues ta les  - R e s u m e n  p o r  Partida 

TOTALES GENERALES 
olelar 
Suei03s bs.8 PCmMI p m n e n l e  
nonorati09 eslmilibler s ulatioe 
RaMbYCñnesmwNldOl de CdrBSfer M a l  
wma qurnquem paanor  de rew~t ios ~ICCUVOS prenados 
P t i m  da v a c s t i m r  
~ r a m ~ d t i b n  de 6n de ano 
Campenrrtimes 
Apartssioneo s innmitional P equndad 8-1 
A w c b n a s  a IOMos de vNkrkrda 
npanationea el sistema para M retimo e h adminatrsdom 
ds fondos pam el refvDyaMmi rdidatio 

m, swnaumar para ae~ums 
Cuotsr p a n  al mido do anomi yfondo de aba jo  
Vele, 
E<I~MBP d. D~IBROIO Infantil 
A61nnatime8 Dara OmStStiOnNa DeROnBI 8lndlmliiedo v 

MaIB*iLI. 1b5 y eqLipo6 m m m B  de HriM 
MstRiaIe~~y OtiIs, de ImprerDn y mprodudbn 
Mate" e l i n i m  y pcopr(lrica 
~etat ia~es.  utiier y equlpor menores do lno log les  da la 
a m c b n  y WM"iCBtiOOB<i 
~ste"1 impreso e lnfomsubn dioilal 
Matetia de lmpaie 
PmdYa0% alimntiu0,y bebMar pare p m m s a  
Uleiuillis para $1 ~ ~ w l f l o d *  srmemBSiiM 
OMS p m d ~ c b s  minaralee no m a t ~ l i w ~  
cemsnm y prodvaoa de m n v e s  
Cal. ys80 y pmductos de  PO 
Maders y p'oauaos do msdera 
Ud63 y Pmducl., de "idno 
Mateda s l e c W  y e(ntr(inlu, 
AnlCYlo, m.1811m5 p.m 18 mnrmncrbn 
Ma:erlBIeO m m p m e m s m l  
O m  rnafatialeo y snlwlos da mnsmicdbn y reparatibn 
MedJtinaI Y wcdudol l8maceUUw1 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 1 
SECRETAR[A ADMINISTRATIVA 

Direcci6n de Recursos Humanos y Financieros 
Proyecto de ~ r e s u ~ u e s t o ~ 2 0 ~ 5  

Requerimlento(i Presupuestalea - Resumen por Partida 

T O T L  DELCAPITULO 2000 67.808,662.00 17,812,628.00 4,646,888.00 21CII.BM.00 1,156,744.00 ~,574,618.00 3,813,449.00 601.078.00 680.M2.00 I,S47.832.00 1,241.661.00 831.122.W I,SOB,818.00 

Swv i t iodsans~ la  eI6Mca 4.WO.W800 333,33400 333,33400 333.31400 333.3Y.W 333.33400 333.334.W 333.334.W 333.Ul.W 333.334.W 333.3Y.W 333,334.W 333.334.W 
AQua potable 825.5W.W 137.584.W - 137.564 W - 137.584.W. 137.W.W - 137.584.00 - i37.564.W - 
~ate<onis tradicional 1 . 3 2 0 . m ~  1 0 2 . 5 ~ ~  rm.aw.m roz.smw 1 0 2 . 5 ~ ~  i o z . 5 ~ ~  1i7.sw.w i i 7 . m . m  1 i 7 . 5 ~ ~  I?~.YKI.W 1 1 7 . 5 ~ ~  1 1 7 . 5 ~ ~  1 0 2 . 5 ~ ~  
Tsleiaiis &dar 2.192.024.W 65.252.W 1.4M.252.W 80.252.W 40.252.W 40,252.00 40.252.W 40.252.W 40,25200 220,25200 40,25200 40.252.W 40.25200 
S8NiCiDlde1CILmmYnlCBClone3 Y s8WÚbI 5,730,83600 405.WO.W 405,940.W 572,74000 78P818W 554.56O.W Yi2.398.W 405.94O.W 405.W0.W 405.840.W 405.940.W 405.840.W 405.WO.W 
saw*o, de acceso de 1"lsmeL mdsr y pmcsramienm da 
inlomiaci~n 3.957.88a.W 143.814.M 143.814.W 255.71400 710,lWM 3ffi.3U.W 335.1M.W 298.504.W 201.814.W 201.814.W B08.573.W 260.573.W 201.814.W 
~ e r v i m s  Po118186 Y lebpr8rima 170.W.00 17.WO.W 14.WO.W 12.WO.W 12.WO.W 15,WOW 15.0W.W 12,WOW 12.W0.W 12.WO.W 12.WO.W rl.ax>W 25.WO.W 
/MBndamlt)nic de e6fiti(U 13.744,BgB.W 1.145.408W 1.145.408.W 1.145.408.W 1.145.408.W 1.145.408.00 1.145.408.W 1.145.408.W 1,145.408.W 1.145.408.W 1.145.408.W 1.145.408.W 1,145,408.W 
mndsmbnto  de sqv lp  da vanspna desunado s 
l a m o r  p i b l m r  y la operamn da ~ w m m a r  p m l m r  13.176.380.00 - 346.WO.W 12.830.380.~ - 
/ ~ ~ n d s & t a  as magunah. ofma agulpo<i y hammimtsr 1 . 3 3 7 . ~ ~ ~  - 1.U7.BW.W - 
mndamienm da snivas lnbngmler 8.901.92300 1,847.959.00 76,W0.W 1.792.814.W 76.WO.W 188.8W.W 473.m.W 152CMW 78.W0.W 248.984.W 857,791.W 1.151.233.W 164.87803 
OVOs Bmndmi8nmn 20,857,640.W - 19.891.6W.W 256,24000 - 8 1 0 . ~ ~  - 
SeIYI~O~I*)~1e8,demn18Midad,sudilOñ~yralatiOnadD3 3,428,22400 281.080.W 31.080.W 81.080.W 52.33205 2.645.078.W 201.09B.W 31.WO.W 18L8O.W 27.180.W 19.48O.W 10.48O.W 19.480.W 
SeMYm demnrultona eaminirvstiva. pmsaoa. 1 6 -  y 
en temmglat de 18 lnbmiatibn 8.250.076W 212.887.W 212,88700 1,754,24200 2,815,48800 840.187.W 290.167.W 77.5WW 77.5W.W 2.077.5W.W 77.5W.W 15.WO.W- 
Sewicbs W CBpacilACan 3.050.WO.W M.WO.W - 3.WO.WOW. 
Servicios da apqo  sdminiaVafivo ylatompiado 10.645.W2.W 5.88O.WO.W 1.695.0W.W 195.W0.W 32168703 321,887.W 321.66T.W 321.887.00 678.WO.W 195.W0.W 358.BB7.W 358.BB7.W l98,W.W 
SeMdos de hpresh+' 4 5 . 9 3 1 . ~ 3 . ~  5,421,153.~ 25.258.8w.~ 7,881,130.~ 4 8 0 . 8 ~ ~  ZW.W.W ~w.~w.w 5m.rn .w 1 . 1 4 0 . 1 ~ ~  3,237,820.~ 3 1 0 . 1 ~ . ~  ~Y~ .w .w  3 7 0 . 0 . ~  
~srv i t ios de vipihncia 17,752,07600 1.576.874.W 1,576,87400 1.578.874.W 1.576.874.W 1.576.874.W 1.578.874.W 1.576.874.W 1.576.874.W 1.328.238.M 1.329.238.W 1.32S.236.W 1.149.374.W 
Ssrvluoi po(ss1maIcr. dentifms. I6cdms Intqrams y 
01103 4.181.174.W 125.7U.W 120.328.W 464,53803 164212.W 229.912.W 619.136.W 880.828.W 1m.328.W 413.586.M 1)8.64O.W 485.7W.W 118.014.W 
Snvl t io i  fnanaemi y bansador 805.11O.W 132.070.W 44.070.W 44,070.W 46.94O.W 48.580.W 28.380.W 24.3W.W 24.070.W 24.07O.W 24.070.W 24.070.W Y2.440.W 
GBI~DI de ensobratsdo Y msladode nwna 3W.WO.W. 2W.WO.W - 1W.WO.W - 
~ s w m  de ~ienes pe~monider 1.920.WOW 180.W0.W 160.W.W 16O.WO00 I8O.WO.W I8O.WO.W I80.WO.W 1SO.OOOW 160.WO.W 180.OW.W 16O.WO.00 150.WO.00 160.WO.00 
Fleler y maniabrsa BMI.WO.W 20.Ma.W 2O.WO.W 20.W0.W 420.WW 480.WO.W- 
CONeweciOn y manbnlmlmlomenor de inmuebbr 1.278.5W.W 548.4W.W 148.4W.W 148.1W.W 484W.W 48.4W.W 48.4WOO 48.4W.W 48.4W.W 48CWW 48CW.W 48.4W.W 46.4W.W 
lnl18lacim. rsparacibn y manfenlmientode m&3i<im y 
89ipo de admi"lVscibn, edUC8tionaIy raveBUV0 1,727.142.00 395.882.00 BB.400.W 3BB.48O.W BB.460.W 8B.dBO.W 318.480.W 86.48O.W 88.480.W 88LBO.W 88.480.W 88.460W 88,480.W 
lonsladdn. rsparaclm ymsntsnoiioiinto de equipo de 
~ ~ m p u l  Y tewologla~ de 1s inlomaclbn 4.415.497.W 318.472.W 326,872.W 437,324.W 397.48500 345.524.W 370.721.00 345.524.W 397.495.W 382.324.W 353.924.W 345.52400 414.295.W 
R~paraCan. mntmlmicnb Y mnwrvs t im da equ ipds  
m n r p n s  demnsdos a servidoras poblims y asrvldoa 
sdmñhLmlbos 829.28000 72,59000 67.290.W 67.580.W 12.F)O.W 87.580.W 67.290.03 72LW.W 87.290.W 87.59000 71,29000 87.590.W 87.290.W 
lnsbbcibn. reoaracan umsntmimnnto da msouinsna. . . . . 

3571 oto% equipos y hsmmieiela 1.880.380.W 129.2ffi.W 137.808.W 212,77000 179.848.W IM.84S.W 162.246.W 153.648.W 188.830W 159.146.W 162.246.W 153.84500 167,846.W 
3581 ~ e ~ d o l  de rmpiez8 maneloda d d ~ ~ o o  7.262.YI8.W. 7M.Wl.W 720.W1.W 722.501.W 722.501.W 722.501.M 722,50100 Uid.167.W 384.187.W 594.187.W 594.167.W 594.l67.W 381.887.W 
3591 Ssrviuor delaminona Y tumigacm 578.0W.00 47.WO.w 61.W0.W 4 7 . ~ 0 ~  ll.WO.00 47,WOO 4 7 . ~ 0 . ~  4 7 . ~ 0 ~  47.WO.00 47.mo.w 4 7 . ~ 0 . ~  O.WW 47 .~0 .w  

Mt"SVi" por rabio. ldcvitl0" y0tr.a mllaios d. m<)nsa,ea 
3811 sobre pmpiamir y a lv idedel  al maman tal ea 18.712.082.W 189dbO.W 3.983.020.W 2,430,416.W 1.872.W0.W 1.192.880.W 1.329.740.W 2.466.080.W 3.520.8W.W 385.890.M 850.950.W 558.884.W 139.2W.W 

S e m o a  da creatividad. prspoduaim y poducabn de 
3631 p~Middsd. excepto lnlernel l.ffi0.392 O0 - SW.892.W I8.WO.W - 19.WO.W . 3.5W.W - 140.W0.W - 
3891 O M S  de M m C a n  1.290.WO.W 125.W0.W 125,OWW 125,W0.W 125.W.W 125.W0.W 8S.WO.W 95.W0.W 85,WOW 95.WO.00 95.WO.W 95.WO.W 95.WO.00 
3711 ~srajaa &reos nsomaler 481.OW.W - 10,WO.W 198,W.w 22.m.w 98.W0.W 4 9 . ~ 0 , ~  48,WOW- 49.W0.W 8 . W w  - 
3712 parajes aemas ñlamac~nalas 265.WO.W - 265.W.W - 
3721 PaaW" lametas nadmaler 6 . W  W - 6.WO.W - 
3722 Pss@ lemibr al inferiridel DirfnlD Federal 17.177.000W 1.228.MOW 3.337.3W.00 3,390.300.00 3.340.800.W 3.3Yi.BW.W 2.280.3W.W 52.80O.W 44,30000 58.Yl0.00 41.3W.W 38.8W.W 28.5W.W 
3751 ~ i a b c m  anal ps& 538.4Yl.W 2 . ~ 0 . ~  2 . m ~  313.W0.W 26,WO.W 51.130.W 38.m.m 38.m.w 1 2 . ~ 0 . ~  3 8 . ~ 0 . ~  i1.mo.w 2 .m.w 2 . ~ 0 . w  
3781 Vl6timl en el Bmnlero 730.281.W - 700.W0.W . 30.291.W - 
3831 Conpnsos y mvm5=ne(i 5.172.mOW 3ZWO.W 376.WO.W 1.530.050.W 4I8.WO.W 111.WO.W 951.WO.W 588.WO.W 611.750.W 177.2W.W 188.WO.W 167.WO.W 41.W.W 
3921 lmpusllos y derechos 1,021,35800 849,48600 14.862.W 15.082.W 18,74200 16.082.M 13,89200 18.W2.W 14.752.W 14.672.00 10.842.W 14.752.W 13.992.W 
3981 Impus%lo nobm rbmtnar 23.155.215W 1.240.019W 2.734.812.W 1.815.250.W 2.787.118.W 1.882.28B.W 2.W.831.W 1.323.340.W 1.224.020W 1215.612.W 1.213.277.W 1213.0m.00 3.661.431.W 
3962 OVOQ impuanl>~de<ivadds de una ralatibn laboral 8.887.3Bl.W 677,803.W 877.80300 677.80300 677.bO3.W 877.803.W 8n.803.W 677.B03.W 877.8WW 677,80300 6n.80LW 677.803.W 2.211.548.W 
3999 OhDr servimr ganeraer 360.WO.W 3o.WO.W 3o.WO.W 3o.W.W 3o.WO.W 3o.WO.W 3o.W.w 3o.WO.W 3o.W.w 3oWO.w 3o.WO.W 30,WOW 3oWo.00 

TOTAL OEL CAPITULO 3000 IBS.2U.IO4.OO 21.29?,388.00 46,988,711.W 61,616,606.W 21.672,6I.O0 18,2(10,488.00 47,277,10310 16,894,267.00 14.3M.787.W 1IlT8,lst.W 10,104,170.00 10.986.236.00 12,182.883.W 

l 4411 Prados 350.WO.W. 290.W0.W - M.WO.W - 
4419 OWr syudail&sbr B psMnar  15.3W.WO.W - 11.700.0W.00 - 3.BW.WO W - 
4471 Apdas toglslal a entidades de h t e e r  pijOrm 494.950.WO.W 31.820.593W 98C25.B80.W 31.820.593.W Yi.116.781.W 5(.022.282.W 31.8M.593.W 31.820.593.W 31.820.593.W 31.820.593.W 31.820.593.W 31.820.593.W 31.820.593.W 

TOTAL DEL CAPITULO 4000 610,800,060.00 1i.810.681.00 88.426.880.00 41.620,693.00 68,418.181.00 M.Ol2.282.00 31,810,683.00 32.1101D3.00 llL20.681.W llCB0.69S.OO 16,420,683.00 11,820.683.00 3(.810,693.W 
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Requerlmlentas Pmaupuestales - Resumen por Panlda 

1 
51 11 Muebles de Ndns y srfanleda 889.159.W 840.444.W 6,27300 50,44200. 
5151 Equipa de Cbmputoy ( le teMWls9  60 11 nmm>ac(Ui 25.137.88P.W - 24.373284.W - YW.686.W - 383.51600 - \ 
5191 OMS mobiliatios y eguipaa de adminiriVe3bn 884C5I.W - 128.108.W 556.342.W - 
5211 E q w l  y BmrBtor BudmvlsvlIIs 46.932.00 . 46,93200 - 
5231 CBmDri lafwrAfica8 y dsvidao 03,84000 . 433.840.W . 
5291 Obo mMfi8" y equipo educsdddl y w 8 f i v O  42.920.W . 42.920.M) . 
5311 Equipa mbdim y de labrstmio 2.917.W . 2.81703 - 

V l l h l ~ ~ I o 1 ~ 4 ~ t p 0 l e m ~ ~ e  destinadas s servicios p V l w r  
M12 y la opsradbn da pmpmmaa pObl iw~ 13.780.MO W 13.7M).MO.W - 
5621 Maqunatis y equipo lnduilmal l.MO.OW.W - 40.W0.00 . 1.WO.WO.00 - 

Slitiimar Oe sim amWiMnado. saletacodo y Ce 
5 ~ 1  m f ~ o ~ r ~ t i b n h a ~ 6 U i ~ I  yrnmercisl 36.W0.W - 36.0W.W - 
5851 ~qu ipods  mrmnisatim y t e m u h c a n  1 . ~ 2 . 7 2 0 . ~  215.m.w 120.m.w s 7 . 7 m . w -  
5671 HamamUenfa3 y mbqulnaohanamisnfa 26.500 O0 . 28,50000 - 
5891 OVO~equipor 8.85300 - 8.853.W - 

T O T a  DELCAPITULO 6000 43,122,471.00 t4.III6.W.00 686,162.00 26,946,730.00 - 380L98.00 1PO0,OW.OO - YIS.S<LOO - 

EDKEPTO 

Trabaios ae esabadosen admcationes y oms traujlr?, 
6291 esp&aizadoa 8.DXI.WO W - 6,WO.WOOO - 

TOTAL DELCAPITULO 6PW B,ODO,OOO.W - 6,WO,000.00 - 

TOTAL LNEW FEBRERO 

- 
Y I W  

- -. 
MRiL 

. - 
MAYO 

. .- 
lWlO .U110 
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A INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

Dlreccl6n de Recunos Humanos y Financleros 
Proyecto de Presupuesto 2015 

Reweñmienlos Pnisupuestales - Resulledo. Sub-result8fedo y A&dad Inrtifuilunonsl 

OESCRIXI~N GASTO TOTAL 

I IMPORTE 7 0 7 X  

 arant tizar 81 ~vmp~ imlon t~  de 1s3 amuiaados Isusfsnwas del lnrtnuto Eledaral del Msfflb Fadaral. 

La admlnialiatibn de ,os recuraos humano,. 
ma,msisr y (inard- ,a steclh bab sitmor 
ultem, da racionalidad. auslatidad y di.riplins 
Pras"mlesla"a 
OirarsYn. ssguimianto y ovaluatib" da l. peslibn 

01 .IU,"LIm.I. 
02 C o m i ~ c i b n .  w ~ e n l r i o n  y eualGdh- hstifucional 
O3 Supwision y EvduaciM Inrtibic9nal 
M S u p ~ s m n  Y cvduamn intihisbsbl 
05 Supewilibn y Euduacibn Inrtnutionsl 
08 Supwll lh- y Ere%s&n InrtiNciml 
O7 Supwlsibn y avaluadbn Inatibitional. 
08 cmmnatib" ecu6ua 

Gestim do la planeadbn op~<stiva d d  lnstiwo 
ElrstoraI WI Oirvim Fedarsl para el oji@tio n l u l  

08 2010. 
Sistema htwral  de seguimiento y avaluaclbn a la 

10 partib" i"8tiNcirn.l. 
G B S ~    ir activa para mominar y aupewirar si 
cumpI'mienr0 de lar &dade, inlrusbnalel 6s l. 

11 Seuelarla Admldalratiua 
Opwt ibn y m f m l  w p e p  de nbmhaa. 

12 Pmslatilxles vonlcml iiaMusionaiel. 

Prwrso mOredo ds pfaneadbn. dlrecc<bn, 
ccommscibn. pertibn. -MI y rPpu'misnfo. para 
OBrantizU 81 CYmPlimknlO de las actividades 
ins5l"fucbnabr IMrnme, i1 F,wrama ds 
Oiganiiadbn y Gaaesladlitiui Eleclaral 2015. 

16 

Cwdvinr la planentibn. gsrtibn. aplbcibn y 
lrgWnienfD * las iEVnd*dBS in*Ncima,er 
BnBIOLida, B" 10% programa, en mita.. a* 

,7 p+Apaclh- MMma 2015. 

~ s r ~ n  y rlrntml de 1ir3 inrfnimen!a inlamdlims 
o w a n w ~ .  

38 c~municatidn y ~ a w n  lnrtnuuonal 
S q n v W h -  i 1s Inlegratibn y lurdmamisnb de Ihr 

20 dlrec~io~lidist"BIe8. 
pmmcan y mrd inadh i  ~ E I  trabajo de las 
dirccdrnsi di,l"!eS y su vincv,atidn m" br0sn.l 

21 cemrsier 
22 &poyo d m - l  d Confelo Gen-, 
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Requs"misnlos Presupuesteles - Resulledo. Subresultado y Actndad lnstitu&nsl 

DESCR~PCI~N GASTOTOTAL 

23 SaMdoa de apoyo logbliu> 
Cmmhiadai. "blanda y cvaivamn de lar 
savidadea y acciona, inhcrenlai s las a!"buc~nsr 

24 de 1s C m m M s  Grnsrai. 
CmminsrMn. svpaniribn y eiecurMn del Pmprama 
memo da ~udifona 2015 (PU 2015). s i i  urna da 
las emvidadas lnllarentaa e la Submnfiabda de 

25 Auditoria. Conmi y Eusluaelbn. 
A P l d b i  y rswmiem0 da lar sctm.dea de U 
subconlia1oria da Rerponrabiihdedel a 
I n c m m a d s , ,  para s rpvmr  el oesamlo da la, 

28 lunrirrnos inhemtoral Orea. 
Aaerada da p m d i d m t D <  sdmi"is"a"v0. a 

27 imamadbn de guaiar y danundar 
Op-dh eo el 6mbi10 dirvifal de 10% pmpiamii 

28 "stitudmakia 
Oparadbn en el Ombim disvilal de loa ~mgremal 

?B inrti-des 
Opsmdbn en e, Bmblo dirfnfal da 10% pmpmmsa 

30 UisütifudonaNs 
Oparadbn en d OmMm dirmtal de br p q m m a r  

31 i n i t i W m a l ~ i  
o p a r a ~ n  en el dmbna d i ~ i t a i  de 10s pmpmms 

32 instil~Uonale1 

dl8viW de bl pmprami 

dirvitel de 10s prwrsmsr 

disvivllal de Wr pmpramar 

di$,"! dD ,m pmpmmali 

dirvitd de br m m m a r  

diavifal de ID, pmCams, 

dlsvits1 ds loa m""," 

4irViUl de Mr p q i e m a r  

di,vifai de loa prwrama, 

difvibl da be pqramar  

distnta! da 10s pqrsmss 

d i r ~ t a ~  de br pwramss 

diNiW de b, pmprama, 

disvifal de l h  p < m m l l t  

d,,!AW de $33 m m m a .  

dilvila! dB D I  pmp"m', 

dsMlaI de 10s pwramas 

di3l"l de loa pmpramsr 
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Ope-bn sn al kmhilo 6iñM.a da los pro(*amas 
52 innibtiwiales 

opancan en 4 bmbilo OiSell de as m r a m s ,  
5? inlfitucional., 

operedbn en el m n o  d innh~ de bi  pioprsmr 
Y hrtnvuawler 

Opracibn en cl AmMm d i l h l  de los m n m a s  
55 imtitvdon4ea 

Operatibn sn si dmbno dilt.hl de b 3  prnoramar 
Ea nititumMIe1 

OWretib" sn el drnMl.3 &,mal da 10% miama,  
57 in.tituSma1er 

oparas*" en 04 drnNtito di'n?bl de mr pDpnmai 
58 indltuuanale% 

O W b n  en d dmbilo dsbilai de la m m a s  
59 insfituulinalsl 

Opsramn o" el BmMm dhrnhl de loa m r s m a .  
80 innihcionaler 

OperaYbn en sl dmbilo disldLal de los piopramar 
41 hItituMnaler 

Opmtibn en el bmMlo di in?l  de Yir m r a m a l  
62 iiuUNomaler 

OpereUbn en el dmbnrr diniiial de 10s p m ~ r a m r  
63 iO.fi,YYO".DL 

Opretibn en al BmbiLo 6.ielial da los prapmaa 
M initiluiaele, 

m o r a m n  en m d*'"O dkrnlal dd mbl pmprsma, 
65 inlfitYcXlnalol 

O W a i  en d bmM(o BielLal de la p-mas 
66 inrtitvd~nalel 

Opera&" en el anu>uo dlirnfa da ba pmpramar 
67 in*ih8ansles 

1nsmnmnlar wdoml ds mqwa -,'""a e s 
BlfnidYrB.  YItemsl y pmdimisntoi  

02 admrrruativos. 
LO% S B N I Y D I  al inta.or del inctnuto Elec(0ral del 
Olmm ~ederal YI prestan mn opminidad y 

02 diliperrii. 

Ssg"n°ento d Proprema Anual de AdguirWmei. 
Amndsmlenlor y Ssniciai m15 (PMAS). apliwm. 

~swat~p ia  lnrurumnat 8s p m m d h  de I. d v w b n  
riaiw y del unacimiento de 10% principias b ~ r ~ r  da 
m d n  uvo. 
carrdinamnds ~ ~ u n m t  ~uridms 
Dimmbn de lo Confanaoso 
Dimccan de %*S Leeala 
LB "marnidad intama. inclvyendo I O i  
pmcsdirmemr>, admhumlhor. re muisntren 
Bltuatzadol. 
Amionlaabn de Ir nmaUvidad en matais da 
mlem00 d d  llaslomn SI SIIAD. 
opratiuibad imearal del SIIAO 
D W h  de A b M h  a Impupoatiomr. h i s i a l  y 
Pmcadimimto, AdmlnlrtraUvor 



OESCRCC~N 

El ,"MUU) EledM., del h*tnV> FWsrsl cuenta M 
la lna~vmentos iecnob@cos idbaaar para al 
desanpeODds sus funvonas 
~ l a n t a r n ~ n ! ~  y aduanzatibn a u nhoermdurs de 

1~cddFSBr I. imaoen del In$lib>k? m 0  bmsnol 

. . 

a! ~nsuluti) Elaforal del o l rmt~  ~ederal 
de dmdsr L-l. ~at ional  a 

P m o v e i  la %"rc,lpubn de suiamoa y canvenios. 

se rv,cotismn los acusmo, y mnvsnioa nec.~noa 
pam optimm loa reuinoa d d  lnstlvm ~lsdors! do! 
MrMD Fedenl y me@rar su - h .  

iniutuo Elsctaai dei oinnto ~edersi i; enuienrrs a 
dispostibn de la tiudsoania pam su mnruna; 
alendiendo la, editinidc, sn forma wonuna y con 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA ADMINISTR4TIVA 

Direccldn de Recursos Humanos y Financleros 
Proyecto de ~resupuesto~20iS 

RequenmienloS PrcupoeOlaler - Resultado. Sut-resulleda y Actividad InstihAonsl 

Fav.,-, e1 daaarmllo de mnodmlantnV>r. va,omr y 
~rdMicar demmdticar. 
El I n l h t o  Eledaral del Di8mto Fodem pmmwva y 
panicips edvamenle en lb, pmferor ds aduCeribn 
ci*. fomacih tivdsdana y c w s r i b n  de 
mnoclrn,ento,. vslorer y piacllcai narale.08 pera la 
vida derndtica. 
CIBOO.J~ coadnar , as, iaglimenco ai pan ama' 

01 do "Boa O comne .~LR.GO".' 
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Requerimientos Presupvesleler - Resultatado. Sub-resultado y Achidad Instilucionel 

DESCMPC~N GASTOTOTAL 

09 

10 

11 

11 

12 

13 

16 

m 

O7 

01 

02 
03 
M 

01 

O1 

02 

03 M 

02 

03 

C4 

05 

emen8ndar que pamilan rsflsxionar en d rontexco 
-a,. N l Y r s l  Y poli~drn"h<,rati"~. .si wm Bn 

,a, cortmare, y neaimr qw dawnen 0 6, 

Elaborar M a s  o condudas para brinda lnlama&bn 
y csp'titaubn d m e y a  ""mero de penanas. 

OOI.".lllil une astrstqie in,spra, ds amionsa da 
UlpsCIIBCYin. e d u W h .  a r s r a l i  y UnnudratiM a 
la tivdadania n penaal. mnridamnm s la 
aanidoraa~ijbliws. 

,mpuiia< 1s ,amwr*n y al eersrmno prolesanal *E( 

paranal del lnrtifulo Elecmrel dsl Olrftito Fadarsl. 
El wm! dd tnt t i~ds ~ l e o m l  d a  DlaVito hdsral  
se encvllnm -padm.,o para w ,mes y 
a~usllzado en sus Moclmieniol. 
Oa ipadh  de Plazas vacsntc. d d  %ni& 
Pmlsrimel sBSL& 
Oulpaclbn da Plwal Yacanles de la Rama 
AdmiOl3tmWNB 
Famatiái delSaMcl0 Pmfcaiwial EleMral 
CapaOtacidndrl Psnmel AdmHaVativa 

ConViDulr 81 lon(ilecimlento dd reomen de panidos 
P D I I M .  
LE r i r ca laam de los m n a i  slbMdos a IOI 
pnida.i polilicor l a  llava s caboda mansra impaicial 
y ron erViU0 8Oe(loa darscho. 
Fbcarzadh de Ms INamel anualsi 2014 W lar 
Psflidos Polltims 
LE. IOliOtudeS y mquaimien,.. da parado, y 
agrupsciaar polllMS ,e menda" con 0porm"idW y 
Cs1"CIO aPeBOB la namdvldad aplicable. 
Fmemar el mc=imi=nto de b m m a  en matatia de 
darsMs Y CbSWwiss. 
MinislrBr el finowiamlanfo pUbfico a lar panidos 
Wl-a. 
Dar ,quimimto a la asipnamn de Wrnpo, rn mdb 
y %%!ansiar tebvlaih la lqu9al .  a u f o W m  Por sl INE al IEDF. 

Gaiantizai m arganizafi*n de (0% pmcexi3 
a~euorale~ y pmcedmintor de p a n i c r e  
Chdadana. 
Se cumple a ubalidad con lea advaadcs para el 
-10 ElCdORl LmA 2014-2015. 

Conee"sci6" deconvenlo, da Apoyoy C o l a b o m h  
para si P w r O E l n t a s l  Oidinsiio mtC2015. 

Ca~dimdbn. Suparvisidn y svabscan del P-ro 
ElsEmral OidinsOo2014.2015 
SupawliWn Y EvaUst ih a# P m r o  Eledoral 
Odinatio 2Olb2015 
SupMsidn y waluatibn del Prwsso Elenoral 
Om'iisnO 201b2015 
SUPERVISION Y EVCLUACION DE U 
ORGANiraCl6N DEL PROCESO ELECTORAL 
OROINAR10201C2015 

1 . W  

1.B80.58B.W 

3,188,071.W 

21.1B.SOLW 

21.120,906.00 

4 1 M 3 . W  

2.894987.W 
8.JW.866.W 
5,820.585.00 

U5A247W.00 

28,978,694.00 

2B.979.581.W 

41B.US.018.00 

8.478.008.W 

405.039,í(8.W 

798.U5.00 
8.l32.OIS.W 

612.1m.826.W 

672.440.921.00 

3.037.YZ.W 

ICT1,283.W 

3 . W  

lC69.951.W 

l.472.888.W 

1.M8.255.W 

1.8WC75.W 

2.9M.488.W 

15,351,75800 

15.357.758.W 

2.950.348.W 

1.8WCIS.m 
6.4W.7M.W 
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81.151.719.W 

25.910.909.W 

2 5 . 8 1 0 , ~ W  

35.248.810.W 

6,135,79903 

ZZ.530.717.W 

782.235.W 
5.818.058.W 

289.857.551.W 

252.801.539W 

2.888.88O.W 

1,424,178 W 

1.424.178.W 

3,424,178.W 

1,424,178.W 

55.85B.W 

1BJ.M 

100.2LU.W 
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112,59100 

18.Wl.W 

14.579.W 
43.0Y.W 
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83.480 W 

53,4W.W 

110.890.W 

47.074.W 

18.WI.DJ 

423.00 
47.392.W 

Y.851.740.W 

30.462.072.W 

. 
10.357.W 

1.ZldW 

3.03500 

6.070.W 

40.7Y.W 

79.933 W 

135.239.W 

5.650.557.W 

5,850.557.W 

1,135,239 00 

1.079.9u.W 
1.7n.158.m 
1,858.227.03 

2.225.524.M 

885.322.W 

885,322.00 

1.240.202.W 

295.135.W 

M5.715.W 

32.7U.W 
288.568.W. 

152.880.413.W 

138.385.580.W 

3U1.882.W 

42.738.00 

42.735.W 

42,738.00 

42.735.03 

- 

- 

- 

. 

. 
- 

- 
- 
- 

381.847.118.W 

- 

- 

381.847.118.W 

- 

381.841.118.W 

- 

128,402.8U.W- 

12*.8m.8U.W 

- 

. 
- 
- 

- 

- 

- 

- 

- 

1.1U.WT.M 

1 , 8 8 o , ~ a 8 . ~  

3.185.988.W 

21,120.905.W 

21.120.808.00 

4.101.188.W. 

I.ll(U,981.W 
8.500.9611.W 
5.820,SBLW 

U6.424.7W.00 

28,979.691.00 

28.OTSLBI.00 

4IB.UI.OILW 

8.47B.088.W 

405,039.M9.00 

181,UI.W 
6.132.018.00 

585.128.5S.W 

546,432.124.00 

3.03T.YZ.W 

ICn.283.W 

1,168.130W 

1,469.95l.W 

1.472.886.W 

- 

- 

2.0W.W 

- 

- 

. 
- 
- 

. 

. 
- 

- 

- 

. 
- 
- 

28,401.188.W 

28.W8.787.W 

- 
- 

- 
- 

- 

- 

- 

- 

0.00 

0.W 

2,081.W 

0.00 

0.W 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

000 

0.W 

0.W 

0.W 
0.00 

2bCOl. l~.W 

26,008,787.W 

0.00 

O W  

0.00 

0.00 

0.00 
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Repue>tmlenfos Presupuestales - Resultado. Sub-msultsdo y Acihidad Instihicional 

inrfiturionales. para garantizar la rsalizacibn de las 
48 <~Ieccbnel W I e I  2014-X)15. 5,422,131.W 3.520.887.W 198,844 W 1.409.8W.W 292.500.W - 

Opa'866n en el BmMlD Brbifsl da los propramsr 
IhrtItuYaialss. para g s r a n m  la resma& da ,as 

49 L I I ~ ~ ~ M B I  Ika1812014-2015. 5.501.220.00 3,597,707,113 198.841.W 1,412,18800 282.5W.W - 
oparaudn en el drnbif0 dist"tal da )os pwram*s 
Inniluoond.,. para g m l h u i i  la resriraudn de !as 

50 ab-es lacalas 201C2OIS. 5,682.8l3.W 3.7M.782.W 1 9 8 . u . ~  1,416,777.~ 192.Sm.W - 
Opnaubn en al bmbilo disbiml de b i  propramaa 
l"rtifurnin.*i. psrs p i r a n l h r  ,a realiraubn de lar 

51 ol&nei h l a  ml+m15. 5.219.3?5.00 3.323.835.W 198.8U.00 1.401.0só.W I82.SW.W - 
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Requenmzentas Presopuestales - Resultedo. Sut-mrultado y Aclivhiad lnrbhraonel 

OESCRIFC~N 

Operatibn en a Bmbnlr disvita! de los umoramss 

Operati&' en el BmDlo distntal da los pioprsmsr 
in<fmcbnsbr. para psrantizsr le rsaYisdm de 18% 

54 CILSCan86 W I a 3  1014-2015. 5,385.753.W 3,483.BYl.W 188.8U.W 1.405.778.W 192.5mW - 5,381.153W . 0.04 
opera°&' en el Brnll.3 dlSrmDl da b i  praoramas 
Inrtl!udonalar. para paianfirar Is resldacidn do lar 

55 dx.zionea laslss 2014-2015. 5.561.358.W 3.846.45<.W 188.844.W 1.413.558.W 282,503 W - 5.5SI.1B5.W - 0.00 
O p M  sn a, I rnE lO  dirvifsl d. br pqmma, 
initi,udana,ss. p r a  saramhar la rearmCb5n d. la, 

58 elew2oncs 1-1- 2014-2015, 5.486.488.W 3.58.CZ2.W 185.WI.W 1.411.701.W Z82,YKIW - 5.485.469.W . 0.00 
Optracibn an el BmDIo dlrlfllel de 10% pmpiamas 
i"llil"iio"aIO1. para Qaninbsi la rea,izsr,4n de b s  

S.Y7.389.W 3418288.00 185.841.W 1407.755.W 2825W W - 5.Y1.388.W - 0 ~ 0 0  

inniturianales. pera paralizar la re.ll..sibn de las 
67 derrioner balas 201CM15. 5,455,OiQ.W 3,563,5310 198.84.W 1.411.144.W 292.SW.W . 

Operstibn en al Bmbito diltntal & la p-mas 
h l l i t ~ I C . .  pan  ~ r a n m r  b -M&' de lar 

68 s4BOcianer MlCXI15. 5,112,11~.W 3.328bU.W 198.844.W 1.W.177.W 282.5W.W - 
Opratibn a" al Brntii.3 disUilal da bs pogramai 
Innilwiondei. p m  gsrsn,iZar Is reslllacibn da 18, 

89 eIeMmBI IOU1es 2034-2015. 5,403,288.00 3.502.590.W 188.844.00 l.408.352.W 2 8 2 , ~ ~ m -  
Opraubn an d LmMo dirvilal de ba pmpramsi 
INtiMonale,. p" 9'ra"Ibs' la ree,Eau(in & la, 

70 ebccimes I0~b1201C2015. 5,40$7BJ.W 3.592.U.W 188,BU.W 1,111,87303 292.500.W - 
Opeiatibn an el Bnbno diMlal da loa p w r a m s i  
hstiturionale~. pece oerantizai la realizsribn da las 

71 elerriones bules 2014-2015. 8.133.205.W 3,337,38003 188.W.W 1.4D1.54l.W 281.MO.W - 
Operati&' m el BmMo disb3aI de los p w i s m s i  
hnHYCbnsk~. pam DBrsnUzer b rsalzsdtn de las 

72 d-nas bu i l nm~ .10?5 .  5.322.2eS.W 3.423.931.W 188.8U.W 1.407.023.W X(2.HYI.W - 
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Requetimientos Plervpuesteles - Resultado. Sub~msoltado y Actividad Instimninansl 

OESCRIPCI~N GASTO T O T ~  

12 

17 

01 

02 
(U 

01 

05 

*sepurar e, buen hinclwiamianm da los inrVumento3 
de PanhiPti& dud8dana. 
Lar camit4r Ciudadanos y 10% consaja de lb, 
PvsblOl redten ei awyo n-=no para si 
curnpllmlenl~ de rus afnbudones. 
ErnbGdh del dsaempM0 de br y m ñ s j o r  
difund'da 
INVunenD< de M l i s d M i  ds b s  m i l 6 3  y 
mnl40aadewe40s 
mwmpFads b a  -a y -%ajos avaIIMM 
RegisWr y lomenmr a las Owanizscionai 
UudMansr del DislrBfo Federal. 
~ortalecer la atendbn. la ohnbcldn y los apyoa a 
lo, Omams as Rapreacntxi&I cridadana y  
hfaniiecionsiCludadanar. 

1.823.115.W 

7,623,126.00 

30.0OO.W 

l95.00 
6W,W0.00 

IOO.0W.W 
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- 

- 
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1.183.325.W 
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7.183.130.W 

8 ~ m ~ a  

83C.WO.W 

30.WO.W 
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5W.WO.W 

1W.WO.W 

. 

- 

- 
. 

- 

- 

7.823.32S.W 

7.823.125.m 

lO.OW.00 

485.W 
500.00060 

1W.PD0.00 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

:..::. ~ . ~ a ~ o n ~ O t . ~ 2  ~ .~ ~ - ~ ~ ~ . ~  .. 

Unidad responsable (UR): 101 Presidencia del Consejo General (PCG) . . 
Responsable operativo (RO): 101 Presidencia del Consejo 
Enlace administrativo: 1 Luis Amando Pedroza Acevedo. Asesor. 

~~~ ~~~ . ~ -.--- ~ ---- . . . . . -. . .. . . . . . . . . . . . . . . . ...p.. . . 
~ A c t i v i d Z d l n s t i t u ~ \  .. --L.- ~ .... ~ .. . 

CGUR-RO-Fi-FSF-RSR-Al-PP-FF-TG 1 Tipo 1 Ejercicio 

24AOOO-01-01-1-3-611-14-01-24-101-01 S 1 2015 
Clasificación Administratlva 1 Claslficación Funcional Programatica 1 Claslíicaclón Económica 

CG 1 UR 1 RO 1 FI 1 F [ S F I  R I S R [ A l  [ P P I  FF 1 TG 
24AOOO 1 O 1  1 O 1  1 1 1 3 1 6 1 11 1 14 [ 01 1 24 1 101 01 

>enominación 

1 Concertación de Convenios de Apoyo y Colaboración para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

-E--- - nc,u!acE.n -*~-- con.e!"?aKEF3~dX 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
.O1 Organizar el proceso electoral local y los ejercicios de participación ciudadana con estricto apego al marco normativo institucional. 
Linea esbatégica con la que se vincula 
01 Realizar el proceso electoral local y los ejercicios de participación ciudadana conforme a los principios rectores y demás marco normativo 
inatitiirional . . . . .. . . . . . . . - . . 
Linea de acción con la que se vincula 
al Establecer un esquema de control v sequimiento al desarrollo de las actividades del oroceso electoral a través de los informes de las . 

(direcciones ejecutivas y unidades técnicas. 

La organización, administración y ejecución de los Procesos Electorales se pueden favorecer mediante la reciprocidad institucional que con lleve 
apoyo y colaboración. 

Fortalecre la organización del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, mediante la suscripción de acuerdos de apoyo y colaboración con diversos 
entes públicos, privados y sociales. 

f T a n s v e r s a ! O g A  . - - -  .. 

1 Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la linea de acción 1 

Población por atender 
Mujeres 1 Hombres 1 Total 

0 -12  1 13-20 1 21-61 1 >62 1 Total 1 0 - 1 2  1 13-20 1 21-61 1 >62  1 Total 1 
O 1 O I o I o I I o I o I o I o I I / 

Num. 
Acción 

1 Suscribir convenios de apoyo y colaboración. 1 Convenio 1 6 1 0101 1 31/12 2 1 3 1  1 1  0 1 6$ 

L__cc.o98s.. ~~ ~ ~ . ~. ~ ~ -~~~~ ~ . . 

Denominación de la acción Unidad de 
medida 

Cuantiíicación 
fisica 

Periodo de ejecución[ Programación 
!nlcio 1 Fin 1 ler.  12do.13er. 1410. 

Total 
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